
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un ano, 600
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas oor ejemplar.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Suscripdones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeii/^ca perm»-

necen abiertos al público desde las diez a las trece ho.. •. todos
los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

administración Y Talleres: Calle del Doctor Cas-
Itelo 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración,

¡2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas

He oficina: De ocho y media de la mañana a dos
jTmedia de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

0O0Servicio Provincial de Ganadería

CORREOS
En virtud de lo ordenado por la Di-

ección General de Ganadería, para el de-
ddo cumplimiento de lo dispuesto en el
apítulo VI del vigente Reglamento de
pizootias, la celebración de ferias, mer-
idos y concursos de ganado se acomo-
ará a los siguientes requisitos:

<X>o«
(G. C—7.195)

MINISTERIO DE HACIENDA
Término municipal de Valdeolmos

OBIERNO CIVIL El Gobernador civil, José Manuel Pardo
de Santayana y Suárez

(G. C—7.294)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

3RCULAR DANDO NORMAS PARA
A CELEBRACIÓN DE FERIAS Y MER-

CADOS DE GANADO, AÑO 1968

De carácter general

En los lugares donde deben tener lu-
lar dichas concentraciones se dispondrá
fe terrenos con superficie adecuada al
túmero de animales que concurran.
Dichos terrenos deberán estar debida-

mente cercados o cerrados con dos uni-
os accesos, uno de entrada y otro de sa-
ida, a fin de que la vigilancia sanitaria
lueda tener lugar con la mayor facilidad,
eguridad y garantía.

Dispondrán de abrevaderos, de un lo-
al destinado al albergue de los animales
infermos y sospechosos, y de la oficina
correspondiente para instalar los servicios
le inspección veterinaria.

B. —Sobreseer las actuaciones prac-
ticadas y que hacen referencia a don Do-
mingo Jiménez Martín, por inexistencia
de responsabilidad.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y notificación a los intere-
sados, advirtiéndole que contra esta re-
solución, que pone fin a la via adminis-
trativa, sólo podrá interponer el recurso
de reposición previo al contencioso esta-

blecido en el artículo 126 de la ley de

Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 y el articulo 52 de la Jey «le
Procedimiento Administrativo de 17 «e

julio de 1958, y el artículo 52 de la ley

Reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, en un plazo de un mes, a con-
tar de la presente notificación.

Madrid, 27 de octubre de «W- — *\u25a0'

Ministro, firmado y rubricado: P. D-,

Blas Tello y Fernández Caballero.
(G. C—7-281)

i.° A doña Concepción Fernández
Maroto: a) Como autora de una falta
muy grave, definida y sancionada en los
artículos i.°, 3.0, letra a), y 3-°. núm. 3,
ambos del Decreto últimamente indicado,
la multa de treinta mil pesetas, b) Rein-
tegrar a don Amando Teniente Vázquez,
a tenor de lo dispuesto en el articulo
quinto del Cuerpo legal citado, las can-
tidades indebidamente percibidas.

2.0 A don Antonio Pérez Rodríguez:
a) Como autor de una falta muy grave,
idéntica a la reseñada en el apartado a)
del número anterior, la multa de mi] qui-
nientas pesetas, b) Devolver a don An-
drés y don Santiago Matas Gil, respec-

tivamente, y en virtud del artículo quin-
to del Decreto sancionador enunciado, las
cantidades ilegalmente obtenidas de los
mismos.

A.—Imponer a los encartados las si-
guientes sanciones:

legales de la propuesta de sanción for-
mulada por el Instructor, y aceptando
ésta, se acuerda:

En Madrid, a 20 de noviembre de 1967
El Ingeniero (Firmado)

Pastos. — Única. — Tipo evaluatorio:
58 pesetas.—Base liquidable por hectárea
29 pesetas.

Arboles ribera. —Única.—Tipo evaluato-
rio: 1.135 pesetas— Base liquidable por
hectárea: 568 pesetas.

Frutales. — Única. — Tipo evaluatorio:
984 pesetas. —Base liquidable por hectá-
rea: 492 pesetas.

Labor. — Tercera. — Tipo evaluatorio:

438 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 219 pesetas.

Labor. — Segunda. — Tipo evaluatorio:
605 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 303 pesetas

Labor. — Primera. — Tipo evaluatorio:
1.091 pesetas. —Base liquidable por hec-
tárea: 546 pesetas.

Viña. — Tercera. — Tipo evaluatorio:
568 pesetas. —Base liquidable por hectá-
rea: 284 pesetas.

Viña. — Segunda. — Tipo evaluatorio:
1.021 pesetas. —Base liquidable por hec-
tárea: 511 pesetas.

Olivos.—Quinta. —Tipo evaluatorio: 280
pesetas. —Base liquidable por hectárea:
140 pesetas.

Viña. — Primera. — Tipo evaluatorio:
1.684 pesetas. —Base liquidable por hec-
tárea: 842 pesetas.

Olivos. — Cuarta. — Tipo evaluatorio:
558 pesetas. —Base liquidable por hectá-
rea: 279 pesetas.

Olivos. — Tercera. — Tipo evaluatorio:
766 pesetas. —Base liquidable por hectá-
rea: 383 pesetas.

Olivos. — Segunda. — Tipo evaluatorio:
905 pesetas. —Base liquidable por hectá-
rea: 453 pesetas.

Labor riego.—Única.—Tipo evaluatorio:
4.030 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 2.015 pesetas.

Olivos. — Primera. — Tipo evaluatorio:
1.144 pesetas. —Base liquidable por hectá-

rea: 572 pesetas.

ANUNCIO

En el «Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 279, correspondiente al día 22 del
actual, página 16.189, se publica el anun-
cio de concurso para suministrar al Es-

tado siete mil pares de zapatos de vera-

no con destino al personal de porteo y

distribución del Servicio de Correos.
El pliego de condiciones podrá ser exa-

minado en el Negociado de Compras de

la Jefatura Principal de Correos (planta

séptima del Palacio de Comunicaciones
de Madrid), todos los días laborables
desde, las diez a las trece horas, dentro

del plazo marcado para la adm.sión Ce

°fLo^que se hace público para gene.ai

conocimiento, advirtiéndose, al efecto,

que efp azo para presentar proposiciones,

en d Registro General de Correos (plan-

ta quinta dd expresado Palacio de Co-

municaciones), terminará a las doce ho

ras del día 20 de diciembre del ano ac

tual y que el acto de apertura deofertas

Sídrá lugar a las doce horas del d.mk
del expresado mes de diciembre, ante

la CoSsión de la Junta de Compra» de

Correos en «1 Salón de Actos de la Ui

íección 'General de Correos y Telecomu-

nIET Óinmport e del presente anuncio y

cuantos origine d concurso serán de

cuenta del adjudicatario. _
£,

Madrid, 22 de noviembre de vfr-
Director general Manuel González

(G. C—7-280) (U- 7»-.Vi

„,MISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de la Vivienda

Para las ferias autorizadas este año
I En la segunda quincena del mes de di-
pembre los señores Alcaldes en cuyos

lunicipios se vienen celebrando ferias o
aereados, remitirán a la Jefatura del Ser-
icio Provincial de Ganadería relación de
as que han de edebrarse durante el año
wóximo, a efectos de la renovación de la
'utonzación correspondiente.

A dicho escrito deberá acompañarse
\u25a0ertificación del Veterinario titular, acre-
ntando que los terrenos y locales reúnenas condiciones previstas en los apartados
interiores.
I Girada la oportuna visita de inspección,

* Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
wüeria elevará a la Dirección General de
panadería el informe correspondiente, a
L v!sta del cual dicho Centro Directivo
polvera lo que proceda.

RESOLUCIÓN

Termino municipal de Campo Real

Provincia de Madrid - Partido judicial
de Alcalá de Henares

Dirección General de Asistencia
Técnica Tributaria

Sección Especial de Catastro y Censos
AgrariosPara nuevas ferias o mercados

tn el caso de organizarse una nueva
ria- mercado, etc., la autoridad murúci-

ián° Cltara la correspondiente autoriza-
a

a este Gobierno Civil, acompañando
ad Cert^icación veterinaria antes mencio-
el <L e Centro» previo informe del Jefe
i servicio Provincial de Ganadería, re-

P
la solicitud a la Dirección General

ganadería para la resolución deiini- Labor.—Tercera. — Tipo evaluatorio:
250 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 125 pesetas.

Labor.—Segunda. — Tipo evaluatorio:
767 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 384 pesetas.

Labor. — Primera. — Tipo evaluatorio:
1.091 pesetas. —Base liquidable por hectá-

rea: 546 pesetas.

Labor riego.—Única. — Tipo evaluato-

rio: 4.460 pesetas.—Base liquidable por

hectárea: 2.230 pesetas.

Relación de valores unitarios de las tie-
rras y su distribución en el término que
se remite a la Junta Pericial para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia

Relación de valores unitarios de las tie-

rras y su distribución en el término que

se remite a la Junta Pericial para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la

provincia:
Huerta riego.-Unica. - Tipo evaluato-

rio- 6.209 pesetas.—Base liquidable por

hectárea: 3.105 pesetas.

v;cto el expediente tramitado por la
Visto el exp . ió General de la

Inspección de la D^ccl°n
/6 como con-

Vivienda con d nurn. ¿rfg^^
secuencia de la «cu"

<- » „ con -«Viviendas Amparadas b

tra doña Concepciór» F«
don Do-

don Antonio del
in.0 J^l"^las viviendas

régimen legal que «* enco ntran-
acogidas a Pr0t?(; c. l0n

actuac iones se han
d0 en forma cuantas arfuac sancio .
llevado a cabo en el e. p=

qs

nador, de informidad con lo

declarados probados y ios

J;0 9ue se hace público para general co-
y cumplimiento.

Madrid, 21 de noviembre de 1967.—
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Monte bajo.—Única.—Tipo evaluatorio:
139 pesetas.—Base liquidable por hectá-

rea: 70 pesetas.

Arboles ribera.—Única.—Tipo evalua-
torio: 787 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 394 pesetas.

Prado. —Única.—Tipo evaluatorio: 787
pesetas. —Base liquidable por hectárea:
394 pesetas.

Olivos.—Única.—Tipo evaluatorio: 697
pesetas.—Base liquidable por hectárea:
349 pesetas.

(G. C—7.199)

En Madrid, a 20 de noviembre de 1967,
El Ingeniero (Firmado).

Pastos.—Segunda. —Tipo evaluatorio:
97 pesetas.—Base liquidable por hectárea
49 pesetas.

Pastos. —Primera. — Tipo evaluatorio :
135 pesetas.—Base liquidable por hectá-

rea: 68 pesetas.

Monte bajo.—Tercera.— Tipo evaluato-
rio : 29 pesetas.—Base liquidable por hec-
tárea: 15 pesetas.

Monte bajo.—Segunda.— Tipo evaluato-
rio: 58 pesetas.—Base liquidable por hec-
tárea: 29 pesetas.

Prado.—Segunda. — Tipo evaluatorio:
1.087 pesetas. —Base liquidable por hectá-

rea: 544 pesetas.

Monte bajo.—Primera.—Tipo evaluato-
rio : 97 pesetas.—Base liquidable por hec-
tárea: 49 pesetas.

Arboles ribera.—Única.—Tipo evaluato-
rio: 618 pesetas. —Base liquidable por
hectárea: 309 pesetas.

(G. C—7.197) Madrid, 23 de noviembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe Regional, Miguel Navarro
Garnica

En cuanto a las reclamaciones sobre pro-
piedad se advierte que sólo serán admi-
sibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo ante-
rior al apeo (fijado por edicto de la Je-
fatura del SGF de Madrid, publicado en
el Boletín Oficial de la provincia nú-
mero 142 de fecha 16-6-67), debiendo ex-
presarse en dichas reclamaciones el pro-
pósito de apurar mediante ellas la vía ad-
ministrativa, como trámite previo a la ju-
dicial-civil.

Sólo podrán reclamar contra la prácti-
ca del apeo los que hayan asistido per-
sonalmente o por medio de representan-
te a dicho acto.

los días hábiles, desde las diez a las trece
horas, por los interesados, admitiéndose
durante los quince días siguientes las re-
clamaciones que se presenten sobre la
práctica del apeo o sobre propiedad de par-
celas que hayan sido atribuidas al monte
al realizar aquella operación.

(G. C—7.303)

Dirección Genera! de Obras Hidráulicas

CANAL DE ISABEL II
Abastecimiento Madrid-Sistema Oeste

Pastos.—Tercera.—Tipo evaluatorio: 58
pesetas. — Base liquidable por hectárea:29 pesetas.

Pastos.—Segunda. — Tipo evaluatorio i
97 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 49 pesetas.

Pastos. —Primera. — Tipo evaluatorio:
135 pesetas.—Base liquidable por hectá-

rea: 68 pesetas.

Arboles ribera. —Segunda. — Tipo eva-
luatorio: 618 pesetas. — Base liquidable
por hectárea: 309 pesetas.

Arboles ribera. —Primera.—Tipo evalua-
torio: 787 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 394 pesetas.

Olivar. —Única. —Tipo evaluatorio: 697
pesetas. — Base liquidable por hectárea:349 pesetas.

En Madrid, a 20 de noviembre de 1967
El Ingeniero (Firmado).

Labor.—Cuarta. —Tipo evaluatorio: 250
pesetas.—Base liquidable por hectárea:
125 pesetas.

Labor. — Tercera. — Tipo evaluatorio:
438 pesetas.—Base liquidable por hectá
rea: 219 pesetas.

Labor. —Segunda. — Tipo evaluatorio:
767 pesetas.—Base liquidable por hectá
rea: 384 pesetas.

Huerta riego.—Única.— Tipo evaluato-
rio: 4.726 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 2.363 pesetas.

Labor. — Primera. — Tipo evaluatorio:
929 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 465 pesetas.

Relación de valores unitarios de las tie-
rras y su distribución en el término que
se remite a la Junta Pericial para su ou-
blicación en el Boletín Oficial de' la
provincia:

Término municipal de Fresno de Torote

Término municipal de Oteruelo del Valle

En Madrid, a 20 de noviembre de 1967El Ingeniero (Firmado).

Pastos. —Tercera. — Tipo evaluatorio:
58 pesetas. — Base liquidable por hectá-
rea: 29 pesetas.

Pastos.—Segunda. — Tipo evaluatorio:
77 pesetas. — Base liquidable por hectá-rea: 39 pesetas.

—Primera. — Tipo evaluatorio:
97 pesetas.—Base liquidable por hectárea
49 pesetas.

Monte bajo. —Única. —Tipo evaluato-
rio: 163 pesetas. — Base liquidable por
hectárea: 82 pesetas.

Arboles ribera.—Única. —Tipo evaluato-
rio: 618 pesetas.—Base liquidable por hec-
tárea: 309 pesetas.

Prado. —Tercera. — Tipo evaluatorio:
937 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 469 pesetas.

Prado. —Segunda. — Tipo evaluatorio:
1.237 pesetas.—Base liquidable por hec-
tárea: 619 pesetas.

Prado. —Primera. — Tipo evaluatorio:
1.396 pesetas.—Base liquidable por hec-
tárea: 698 pesetas.

Labor.—Tercera. — Tipo evaluatorio:
297 pesetas.—Base liquidable por hectá-rea: 149 pesetas.

Labor. — Segunda. — Tipo evaluatorio:
438 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 219 pesetas.

Labor.—Primera. — Tipo evaluatorio:
767 pesetas.—Base liquidable por hectá-
rea: 384 pesetas.

Labor riego.—Segunda.—Tipo evaluato-
rio: 2.722 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 1.361 pesetas.

Huerta riego.—Única. — Tipo evaluato-
rio: 3.166 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 1.583 pesetas.

Labor riego.—Primera.—Tipo evaluato-
rio: 3.166 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 1.583 pesetas.

Relación de valores unitarios de las tie-
rras y su distribución en el término que
se remite a la Junta Pericial para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia:

(G. C—7.198)

y Pesca Fluvial

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza

Patrimonio Forestal del Estado

Finca número 16.—Nombre del propie-
tario : José María Yanguas y Pérez de He-
rrasti.

Finca número 18.—Nombre del propie-
tario: Angela, Juan y José Nicolau Ga-
llardo.

Madrid, 23 de noviembre de 1967.—El
Ingeniero representante de la Administra-
ción, E. Cuadrado. (Rubricado.)

(G. C—7.300) (L—2.677)

Finca número 36. —Nombre del propie-
tario: Unión Española de Explosivos.

Finca número 38.—Nombre del propie-
tario: Unión Española de Explosivos.

Finca número 39.—Nombre del propie-
tario: Unión Española de Explosivos.

Finca número 10.—Nombre del propie-
tario: Unión Española de Explosivos.

Finca número 11.—Nombre del propie-
tario: Unión Española de Explosivos.

Finca número 12.—Nombre del propie-
tario: Unión Española de Explosivos.

Finca númreo 15'.—Nombre del propie-
tario : José María Yanguas y Pérez de He-
rrasti.

Finca número 4.—Nombre del propie-
tario: Unión Española de Explosivos.

Finca número 9.—Nombre del propieta-
rio: Concepción Folíente Martín.

Habiendo sido aprobado con fecha 24 de
octubre próximo pasado, el crédito corres-
pondiente para el abono de las fincas ex-
propiadas con motivo de la construcción
del Canal del Oeste —trozo 3.°—, en el
término municipal de Pozuelo, se ha re-
suelto señalar el próximo día 11 de di-
ciembre del corriente y hora de once de
su mañana, para hacer efectivas las canti-
dades aceptadas en el acto de mutuo-acuer-
do, citándoles, con tal motivo, a todos los
propietarios que se reseñan a continuación,
en los locales del Ayuntamiento de Po-
zuelo, debiendo aportar al precitado acto
la documentación que acredite la propie-
dad de los bienes que fueron motivo de
expropiación.

MADRID

=<xx>

Delegaciones Provinciales
4.a División Hidrológico-Forestal

Labor. —Tercera. — Tipo evaluatorio:203 pesetas.—Base liquidable por hectá-rea: 102 pesetas.
Prado.—Primera. — Tipo evaluatorio:1.162 pesetas.—Base liquidable por hectá-rea: 581 pesetas.

Labor. — Segunda. —Tipo evaluatorio:344 pesetas.—Base liquidable por hectá-rea: 172 pesetas.

Labor riego.—Tercera.—Tipo evaluato-
rio: 1.385 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 693 pesetas.

Labor. — Primera. — Tipo evaluatorio:605 pesetas.—Base liquidable por hectá-rea: 303 pesetas.

Prado riego.—Tercera.—Tipo evaluato-
rio: 1.874 pesetas.—Base liquidable ñorhectárea: 937 pesetas.

Labor riego.—Primera.—Tipo evaluato-
rio: 2.722 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 1.361 pesetas.

Labor riego.—Segunda.— Tipo evaluato-
rio: 2.054 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 1.027 pesetas.

Huerta riego.—Única. — Tipo evaluato-
rio: 4.355 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 2.178 pesetas.

Prado riego.—Primera.—Tipo evaluato-
rio: 3.650 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 1.825 pesetas.

Prado riego.—Segunda.— Tipo evaluato-
rio: 2.650 pesetas.—Base liquidable por
hectárea: 1.325 pesetas.

Relación de valores unitarios de las tie-rras y su distribución en el término que
se remite a la Junta Pericial para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia:

ANUNCIO
Recibido en esta Jefatura Regional elexpediente del deslinde del monte "Cabe-

za Mediana", número 3 del Catálogo de los
de U. P. de la provincia de Madrid, per-
teneciente al Ayuntamiento de Becerril de
la Sierra, sito en su propio término muni-
cipal, se hace saber que en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 120 y 121
del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962, se abre vista del mismo en
las oficinas de esta División (calle de Mon-
te Esquinza, 4, cuarto), durante el plazo
de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para que pueda ser examinado todos

pesetas.
Doña Enriqueta Borbón Para^L

miciliada en Duque de Sevilla, nu.
__

con referencia contable numero

sar: 300 pesetas. ,
Don Ángel López Navarro, doma

do en Sánchez Preciados, num. i--

referencia contable número U'-y';'
Año 1963. — Cantidad a ingresar.

1963.—Cantidad a ingresar: 150 pe
Don Julio Prado Valdés, domic^

en General Sanjurjo, núm. 33- c0^_
rencia contable número Q/3-7 01- s
1965.—Cantidad a ingresar: 300 pese

Don Remigio Sánchez Beato F«J*^
domiciliado en María de Guzmán, nu -
ro i, con referencia contable n*mef" Z.
3.747.—Año 1963. — Cantidad a w

gresar: 4.612 pesetas.
Don Ernesto Caballeros Sánchez,

<^miciliado en Zurbano, núm. 7o» C^V?0
ferencia contable número Q/3-54 0-

Don Pedro Javier Avamasilla d«

dadio, domiciliado en Miguel Angei

mero 6, con referencia contable nu
Q/3S36- — Añ0 1965.—Cantidad :

Año 1963
pesetas

Don Marcelo Prieto González, dom

liado en Marqués del Riscal, núm. J.J
referencia contable número Q/3-53 2

Cantidad a ingresar

setas

Don Miguel Capella Martínez, domi-

ciliado en Francisco Silvela, num. 40,

con referencia contable número Q/34^-
Año 1965.—Cantidad a ingresar: i.í pe-

Don Vicente Sánchez de León Pache-j
co, domiciliado en Villafranca, núm. 12J
con referencia contable número Q/34^M
Año 1962. 't—¡ Cantidad a ingresar: 6.008
pesetas.

Don Vicente Sánchez de León Pache-
co, domiciliado en Villafranca, núm. 12,

con referencia contable número Q/344 6-
Año 1963. —Cantidad a ingresar: 3.14 2

pesetas.
Don Jesús Luis Presa Santos, domi-

ciliado en Ponzano, núm. 79, con refe-
rencia contable número Q!3-449- ~~"

1963. — Cantidad a ingresar: 308 pe-
setas.

Don Enrique Sanz Calonge, domícilia-j
do en Mártires Concepcionistas, núm. 18J
con referencia contable número Q(344 xí
Año 1963. — Cantidad a ingresar: 6.40B
pesetas.

Don Enrique Sanz Calonge, domiciliad
do en Mártires Concepcionistas, núm. 18J
con referencia contable número Q/3.440J
Año 1962. —¡ Cantidad a ingresar: 2.8361
pesetas.

Don Ángel Sopeña Ibáñez, domicilia-
do en General Mola, núm. 113, con refe-
rencia contable número Qj/3.436. — Año
1962. 1—- Cantidad a ingresar: 10.144 pe-j
setas.

Don Pablo Leuthold Uhrl, domiciliado!
en Conde Xiquena, núm. 6, con referen-
cia contable número Q/3.403. — Año
I9°5- — Cantidad a ingresar: 3.283 pe-
setas.

pesetas

Don Tomás Alvarez Ángulo, domici-liado en Manuel de Falla, núm. 3, con
referencia contable número Q/2.891.—Año 1965.—Cantidad a ingresar: 13.808

Don Luis Dabouza Ruiz, domiciliad™en Rema Mercedes, núm. 3, con S
rencia contable número Q/i S4 8 — Yñ

a in?resar: 500 peseta?
Don Mariano Benito Castro, domicilia:do en Luna, num. 36, con referencia con-table num. Q/1.806. — Año 1965.—Can-tidad a ingresar: 500 pesetas.
Don José Juan Domínguez López c'o-micihado en Víctor Pradera, núm.' -0con referencia contable número Q/1.82V

Año 1965. — Cantidad a ingresar: ;oo
pesetas.

Segundo. Que en caso de disconfor-
midad con las cantidades liquidadas pue-
den interponer el oportuno recurso de re-

{ Por la presente se notifica a los con-
buyentes comprendidos en la relación

j que a continuación se inserta y que se
i ausentaron sin dejar señas de los domi-
j cilios figurados en los documentos fisca-

| les que posee esta Delegación:
| Primero. Que deberán ingresar las

itidades que se consignan en la citada
ación en la Sección de Caja de esta

| Delegación en el plazo de quince días,
; transcurrido el cual sin haberlo verificado

procederá a su exacción por la vía dei apremio.
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Relación de los contribuyentes dei.j \
a la Hacienda por el concepto dTrZ*

TRIBUCION SOBRE LA RENU

Término municipal de Sieteiglesias

A. M. S. O.

EDICTO

(G. C—7.196)

Partido judicial de Torrelaguna

=00©

posición ante la Oficina LiquidadoImpuesto en el plazo de ocho ra
*«damacipn ante el Tribu"? fe 7 3

Administrativo en el de quince s ¡n
°miC

°la interposición de cualquiera aV«f
que

cursos origine la suspensión en ?
, * *de las cuotas correspondientes; v Pa?0

Tercero. Que en todos los nL
| señados se entenderán días hábiles *¡ todos, a partir del siguiente al de fa?

Oficial" k PreSente en este BclS

En Madrid, a 20 de noviembre de 1967,
El Ingeniero (Firmado).

a

Pastos.—Única.—Tipo evaluatorio: 58
pesetas. —Base liquidable por hectárea:
39 pesetas.



Don Alvaro Gil Delgado Ya Armada,
domiciliado en Valverde, núm. -,2, con
referencia contable número G/6.299.—Año 1964.—Cantidad a ingresar: 18.460pesetas.

Doña Carmen Baillo Manso, domiclia-
da en Atocha, núm. 35, con referencia
contable número 0/6.441. —Año 1964. —Cantidad a ingresar: 14.936 pesetas.

Don Pedro Segovia Asenjo, domicilia-
do en Marqués de Cubas, núm. 12, con
referencia contable número G/6.492. —Año 1964. —Cantidad a ingresar:
pesetas.

Don José Alonso Cardona, domicilia-
do en Hermanos Miralles, núm. 87, ton
referencia contable número G/6.497.--
Año 1962.—Cantidad a ingresar:
pesetas

Don José Alonso Cardona, domiciliado
en Hermanos Miralles, núm. 87, con re-
ferencia contable número G/6.498.— Año
1963. —; Cantidad a ingresar: 2.707 pe-
setas

Don José Alonso Cardona, domiciliario
en Hermanos Miralles, núm. 87, con re-
ferencia contable número G/6.500.—Año
1964. — Cantidad a ingresar: 1.746 pe-
setas.

Don José Albino Fernández Pardo,
domiciliado en Goya, núm. 38, con refe-
rencia contable número G/6.511. —
1964. — Cantidad a ingresar: 2.078 pe-
setas.

Don Antonio Preciado Mbnserio (be-
rederos de), domiciliados en Ferraz, i ú-
mero 52, ,con rderencia contable número
G/6.521. —Año 1964. — Cantidad a in-
gresar: 21.499 pesetas.

Doña Teresa Fernández de Tejada Ra-
mírez, domiciliada en Serrano, núm. 52,
con referencia contable número G/6.550.
Año 1964. — Cantidad a ingresar: S-300
pesetas

Don José Luis Díaz del Río Jaurienes,
domiciliado en Juan Bravo, núm. 32, con
referencia contable número G/6.5b8. —
Año 1964. — Cantidad a ingresar: 3.214
pesetas

pesetas

Don Rafael Gil Granadinos, domiclia-
do en Batalla riel Salario, núm. i

referencia contable número
Año 1064. — Cantidad a ingresar: 7S1

Don Ángel Arbona Taléns, domicilia-
do en General Pardiñas, núm. 59, con
referencia contable número G/6.59o. —
Año (964. —Cantidad a ingresar: 35.156
pesetas

lomi

Don Antonio Gómez-Bravo Fernández-
Daza, domiciliado en Alcalá, núm. Km,

con referencia contable número G/6.70U.
Año 1964. — Cantidad a ingresar:
pesetas

Don Ignacio
ciliado en «Villa María del I'i.r

referencia contable número G/6.760. —
Año 1064. — Cantidad a ingresar: 1.690
pesetas

Doña Josefa Sanz Soler. Vi-
ves, domiciliada en Generalísimo, núme-
ro 41. con referencia contal
6.831. —Año 1964. — Cantidad a ii
sar: 34.656 pe-

Doña Josefa Sanz Soler, viuda de Vi-

ves, domiciliaria en Generalísimo, núme-
ro 41, con referencia contable númer

6.832. —Año 1063. — Cantidad a ingre-
sar': 15.153 PC" , „. ,

Doña María Esperanza Abad Alme-

ne*, domiciliada en Espronceda, núme-
ro 22, con referencia contable número G/
6.956.— Año 1964. — Cantidad a ing.e-
sar': 4-8l3 pesetas.

Don Felipe de la Rica Montejo.

miciliado en Columela, núm. 4, con
renda contable número G/6.981. — Año

1964. — Cantidad a ingresar: 4.774 pe-

setas. , ....
Don Víctor Calvo Martínez, domicilia-

do en Migue! Ángel, núm. 6, con
rencia contable numero G'7-097-

(O.-;

<KX>

Caja Genera!
Extraviado el resguardo expedirle

ente al depósito
5.000 pesetas nomina \u25a0 ae

de Depósitos

Staf 5- ~ Cant¡dad a 30O

liaoÍenrT!! ÍT Femá^ez, domici-liado en Conde Duque, núm. e con refeencía contahj,.número Q/4 .6 ',C™ j£
íetes. Cantldad a egresar: 300 pe-

Don José María García de Salcedodomiciliado en Cea Bermúdez, núm ocon referencia contable número <2 687'A.^1965.-- Cantidad a ingresa too
do^ p°í,,Rela?0 La Pu«Wa, domicilia-do en Padilla, núm.'ia, con referenciacontable número QZ4.97a.-W^ i¿ 3 .-Cantidad a ingresar: 29.760 pesetas.pona Lorenza Calvo Domínguez, do-micihada en Conde de Peñalver, núme-
ni 22¿ C°n, referenc¡a contable númeroy/4.965.—Año 1960. ~ Cantidad a in-gresar: 775 pesetas.

Doña Lorenza Calvo Domínguez do-miciliada en Conde de Peñalver, núme-
™ 22^C0n . referencia contable númeroQ/4.966.—Año 1961. — Cantidad a in-
gresar: 775 pesetas.

Doña Lorenza Calvo Domínguez, do-
miciliada en Conde de Peñalver, núme-
ro 22, con referencia contable núme-
ro Q/4.967. -r-. Año 1962. — Cantidad a
ingresar: 610 pesetas.

Don Antonio Maseda Bouso, domici-
liado en Velázquez, núm. 34, con refe-
rencia contable número Q/4.979. — Año
IC/63- — Cantidad a ingresar: 11.357 pe-
setas.

Don Eduardo Espinosa de los Morte-
ros y Dato, domiciliado en Duque cíe
Sesto, núm. 38, con referencia contable
numero G/4.211. —Año 1960.—Cantidad
a ingresar: 49.426 pesetas.

Don Luis Pérez - Ordoyo Lapeña, do-
miciliado en la avenida del General Pe-
rón, núm. 20, con referencia contable
número G/4.837. —- Año 1960. — Canti-
dad a ingresar: 52 pesetas.

Don Luis Pérez - Ordoyo Lapeña, rio
miciliado en la avenida del General Pe-
rón, núm. 20, con referencia contable nú-
mero G/4.838.^ —Año 1961. —Cantidad a
ingresar: 9.517 pesetas.

Don Luis Pérez - Ordoyo Lapeña, do-
miciliado en la avenida del General Pe-
rón, núm. 20, con referencia contable
número G/4.839. — Año 1962. — Canti-
dad a ingresar: 4.578 pesetas.

Don Luis Pérez - Ordoyo Lapeña, do-
miciliado en la avenida del General Pe-
rón, núm. 20, con referencia contable
número G/4.840. — Año 1963. — Canti-
dad a ingresar: 7.674 pesetas.

Don Rafael Sacristán Tella, domicilia-
do en Doctor Castelo, núm. 46, con refe-
rencia contable núm. G/5.103. — Año

1963. — Cantidad a ingresar: 4.155 pe-
setas. . . .

Don Félix Gallego Quero, domiciliado
en Francisco Rojas, núm. 3, con referen-
cia contable número G/5.280. — Año

1964. — Cantidad a ingresar: 3.271 pe-
setas

Don José García Ramos, domicilíalo
en Nuestra-Señora de Begoña, núm. 3,

con referencia contable número G/5.758.
Año 1964. — Cantidad a ingresar: Pese-

tas 227.973.
Don Manuel Bobo Gallego, domicilia-

do en San Millán, núm. 3, con referen-

cia contable número G/5.783. Ano

1964. -- Cantidad a ingresar: 2.094 pe-

Don Fulgencio Pombo Cubilledo, do-

miciliado en Embajadores, núm 3,con

referencia contable numero G/5.89O.
Año 1964. — Cantidad a ingresar: 1.702

Antonio Salvador Rodríguez, do-

miciliado en Hermosilla, núm. 10 con

referencia contable numero G/.VQ20.

Año 1964.—Cantidad a ingresar

pesetas. . .
Don Ramón Garda Martínez, domici-

liado en Valderrhas, nto. i»,o» «£Sr-cfn'tída-d-Tia^'f.,,.^-

doSSüada en ™

pesetas

b en \r
S'dro Baixader Mata, domiciúa-

ef ;;eren Unez efe Balboa, núm. 27, con
Ua contable, número Q/4.565 —
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Comisarfa de Aguas del Tajo

-71.466)

] 0 < conformi-
ulo So rie

administrativo,
sirviendo la p orificación re-
glamentaria

(G —:

nbre de i

El De!. R

Don Filibt Sánchez.
ciliado
con referencia contable número < i

|

domiciliado en Encarnación, núm. 4, con
referencia contable número G/7.726. —
Año 1964.—Can ti

Don Fernando Díaz Rodríguez.
lo en General Várela, núm. 1, con

referencia contable número G/7.185. —
Año 1064. — Cantidad a ingresar: 2.913

IdecantOS del Pozo,
domiciliario en Camino viejo de ruenca-
rral, núm. je, con .nta-

número < '964. —Can-

Doña María Carrasco de la Vil]

micilia.: oando el Católico, núme-
ro ii, ron • 'able numero Ijí

sar: 3.266 pesetas

Don Joaquín Gómez Expósito, domiu-
liado en Colegiata, núm. 6, con referen-
cia contable número 0/7.128. — Año
1964. — Cantidad a ingresar: 3.632 pe-
setas.

Don Joaquín Gómez Expósito, domici-
liado en Colegiata, núm. 6, con referen-
cia contable número G/7.127. — Ano
1963. — Cantidad a ingresar: 3.586 pe-

Don Joaquín Gómez Expósito, domici-
liado en Colegiata, núm. 6, con referen-
cia contable número G/7.126. — Año
1962. — Cantidad a ingresar: 3.347 pe-
setas.

Don Manuel López Quiroga Miguel,
domiciliado en Alcalde Sáinz de Baran-
da, núm. 37, con referencia contable G/
7.108. —Año 1964. 1— Cantidad a ingle-
sar: 38.450 pesetas.

Don Vicente Gorostiza López, domici-
liado en Cea Bermúdez, núm. 34, con re-
ferencia contable número G/7.100. —Año
1964. — Cantidad a ingresar: 11.544 pe~
setas.

1964. —Cantidad a ingresar: 25.015 pe-
setas.

Don Manuel Unzurruzaga Martínez,
domiciliado en Ibiza, núm! 42, con re-
ferencia contable número Q/4.205. —Año
'96.V — Cantidad a ingresar: 300 pe-
setas.

Don Ramón Vivanco Carranea, domi-
ciliado en Rodríguez San Pedro, núme-
r° Af' COn ref?rencia contable núme-
ro Q/4.206. — Año 1965. — Cantidad a
ingresar: 300 pesetas.

Don Manuel Martínez Ortiz, domici-
liado en Lagasca, núm. 77, con referen-
cia contable número Q/4.212. *—: Año
'9°5- Cantidad a ingresar: 300 pe-
setas.

T?°in Pedro Niet0 RÍOS) domiciliado en
oledo, núm. 33, con referencia conta-

ble numero Q/4.215.—Año 1965.—Can-tidad a ingresar: 300 pesetas.
yon Ramón Fernández Fragua, domi-

nado en Poblado Dirigido Fuencarral,
loque 19, con referencia contable nú-m«ro Q/4 .258.—Año 1965. — Cantidad

8 ingresar: 300 pesetas.

d
on Faustino Ramos Diez, domicilia-

i° en Federico Rubio, núm. 12, con re-

io6-nC1l.COntab- le número Q/4-4I5-—Año
Cantidad a ingresar: 300 pe-

. °on Roberto Schrader Hooge, domici-«wo en Núñez de Balboa, núm. 14, con
AñoTrS a contable número Q/4.418.—
pese/' :— Cantidad a ingresar: 300

áW-T Enn< lue Ramírez Gallardo, domi-
con lf

tn Virgen del Puerto, núm. 27,

Aflo Iorvfncia contable número Q/4-477-
peseta Cantidad a ingresar: 300

pesetas

Don Enrique Sanz Morata, domiciliado
en Carlos Martín Alvarez, núm. 7, con
referencia contable número Q/4.071. —
Año 1965. Cantidad a ingresar: 300

Don Carlos Santaflorentina Carazo,
domiciliado en Goya, núm. 38, con refe-
rencia contable número Q/4.066. — Año
1965. — Cantidad a ingresar: 300 pe-
setas.

Don Santiago Romero López, domici-
liado en Palencia, núm. 57, con referen-
cia contable número Q/3.870. — Año
1965.—Cantidad a ingresar: 300 pesetas

Don Eduardo Torrico Ruiz, domicilia-
do en General Oráa, núm. 13, con refe-
rencia contable número Q/4.011. *— Año
1965.—Cantidad a ingresar: 300 pesetas.

Don Ángel Herrejón Diez, domiciliado
en Bravo Murillo, núm. 4, con referen-
cia ocntable número Q/4.048. —< Año
1965. — Cantidad a ingresar: 300 pe-

setas.

Don Félix Ramírez Antón, domiciliado
tn Cardenal Cisneros, núm. i, con refe-
rencia contable número Q/3.865. — Año
1963. — Cantidad a ingresar: 300 pe-
setas

Don Ángel Calleja Martín, domiciliado
en Islas Filipinas, núm. 44, con referen-
cia contable número Q/3.847. — Año
1965. — Cantidad a ingresar: 300 pe-
setas.

Año 1965- "- Cantidad a ingresar: 300

Germán Salignag Valetta, domi-
ciliado en Costanilla de los Angeles, nú-
mero 1Si con referencia contable número
0/3.802. — Año 1963.^—Cantidad a in-
gresar: 300 pesetas.

Don Juan Sanz Corral, domiciliado en
Generalísimo, núm. 11, con referencia
contable número Q/3.805. —Año 10.65.--
Cantidad a ingresar: 300 pesetas.

Don Eusebio Palomares Merino, domi-

ciliado en Nicasio Gallego, núm. 18, con
referencia contable número Q/3.829. —
Año 1965- — Cantidad a ingresar: 300
pesetas.

2.3-732

Ix) que se hace DÚbli< !e. cuan-. ren perjudicados por esta
petición, presenten s Por

contados a partir de la fecha de
n del presente anuncio en el

de la provincia de
drid. en cuyo pía: oras
háb ' ina se di e! -

e en las de <

de Obras P ;n,s-

¡d. (Referenci. -M.)

Comisario Jet. P- D .
que Díaz-Rato.

La Direc

tedíente, incoado por don
ción

L», decla-

- minero medicinales
C 1

nom . municipal d<

Sánela Ma"a deI Carm?n Comas-Mata
número' domiciliarJa en Islas Filipinas,
m*"o n/^ 2

' con referencia contable nú-
n?res,; 464- ~~ Año l**;~ Cantidad
3on v-'t 3?° P?Setas"
lo en pCt°ri° Cómez Alvarez, domici-
rnnt\.T*clados

'
num- 9- con referen-

«ntable número Q/4.518. — Año
Cantidad a ingresar: 300 pe-"Uas

liado "n p^'0 Janssen Nansen, domici-
ferenc ¡ aolo Aranda, núm. 14, con re-

1965. l_c^tab. l? número Q/4.544— Año
setas entidad a ingresar: 300 pe-

Don Alfredo Piqueras Albadakjo, do-miciliado en San Hermenegildo, núm. 6,
con referencia contable número G/6.084.Ano 1964. — Cantidad a ingresar: üqi
pesetas.

a

Don Roberto Van Dionant de Cáceres
domiciliado en la avenida del Campo, nú-mero ii, con referencia contable número
U/6.245. — Año 1964. —Cantidad a in-
gresar: 1.832 pesetas.

Don Galo Oria Garcia Somines, domi-
ciliado en Lagasca, núm. 83, con refe-
rencia contable número G/6.256. — Afio
1964.—Cantidad a ingresar: "i6.i¡;6 pe-
setas.



Solicitante: Demetrio Gómez Mon-
calvillo.

PARLA
En cumplimiento de lo establecido en

el artículo 30 de noviembre de 1961, se
abre información pública, por plazo re
diez días, sobre las solicitudes de las ins-
talaciones industriales que a continua-
ción se relacionan:

Ayuntamientos

VALDEAVERO

(G. C. —7.209)

Aprobado el expediente de Suplemento
de crédito núm. 1 en el Presupuesto or-
dinario del año actual, procedentes del
superávit resultante de ejercicios Fqui-
dados, se expone al público durante
quince días, a efectos de reclamaciones.

Valdeavero, a 15 de noviembre de
1967. —El Alcalde, José Luis López.'

(O.—71.507)

Madrid, 20 de noviembre de 1967.—Ei
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Extraviado el resguardo expedido por es-
ta Caja General con los número 923.566
de entrada y 199.586 de registro, corres-
pondiente al de 26 de septiembre de 1958,
en metálico, sin interés, por 9.045 pesetas,
propiedad "L'Abeille, Compañía de Se-
guros contra Incendios, Accidentes y Ries-
gos Diversos" y concepto de: principal,
7.236 pesetas; más 25 por 100 recargo a
que asciende la exacción por impuesto
aperturas establecimientos, 1.809 pesetas.
Total: 9.045, para suspender vía de apre-
mio. (11.545/1967.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue el
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses desde la
publicación de este anuncio sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

(G. C—7.298)

(A.—48.91Í)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

edicto
En virtud de providencia dictada con e,

ta fecha por el Juzgado de primera inTtancia número dos de esta capital en lnautos de juicio ejecutivos seguidos' bajo elnúmero setenta de mil novecientos sesenta y siete, a instancia de don PascualReneses Rivagorda, representado p 0r í
Procurador don Fernando Aguilar Galianacontra don José March Balaguer, sobrereclamación de noventa mil pesetas másintereses legales, gastos y costas, se haacordado sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, los bienes muebles
embargados al demandado, y que se en-
cuentran depositados en poder de don Fer-
nando Guerrero Guerrero, en la calle de
barrio de Moratalaz, polígono X, casa 41, y
que son los siguientes:

Un automóvil, marca "Volkswagen",
matrícula M-l15.558, color rojo, tapicería
e*n tela rameada fondo azul y plástico
blanco, ruedas en regular estado, motor
número 1-0817269, cuatro cilindros, 9 HP
de potencia, bastidor 1-0676093, peso 745
kilogramos y carga 320 kilogramos, valo-
rado en treinta y cinco milpesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
diez de enero próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y cinco mil pesetas, en que
fueron tasados los expresados bienes mue-
bles.

Créditos. — Conforme están previstos
en el pliego de condiciones. Expediente
en la Secretaría municipal.

Gastos. —De cuenta del adjudicatario

Presentación de plicas. — En la Secre-
taría del Ayuntamiento, de diez a cator-
ce, dentro de los diez días hábiles
siguientes a la publicación de este anun-
cio, por aplicarse el plazo de urgencia.

Apertura de plicas. =—= Al siguiente día
hábil de dicho plazo, a las trece, en el
despacho de la Alcaldía.

Garantías. —Provisional, del 2 por 100

del presupuesto, y definitiva, 4 por 100

del de adjudicación.

Objeto.—La adjudicación de las obras
que comprende el proyecto de instalacio-
nes deportivas en esta Villa.

Tipo.—1.963.257,45 pesetas
Plazo de ejecución. \u25a0\u25a0— Hasta el 31 de

diciembre de 1967, hasta un gasto total
de 653.000 pesetas, y el resto de obra en
1968."

COLMENAR VIEJO
Anuncio de subasta

Por acuerdo de este Ayuntamiento Ple-
no del día 16 del actual mes, se convoca
esta subasta con arreglo a las siguientes
condiciones:

BUSTARVIEJO

(G. C. —7.210)

Se exponen al público, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones, las
Ordenanzas de exacciones, prorrogadas,
del año actual, y las de nueva creación
sobre Licencia de Obras y Construccio-
nes y la de Sanidad Veterinaria, para
que rijan durante el ejercicio de 196S, así
como el expediente de Habilitación de
crédito núm. 1, del año actual, con car-
go al superávit del ejercicio anterior.

Bustarviejo, 16 de noviembre de 1967
El Alcalde (Firmado).

(X.—4.691)

— No se precisan en

Madrid, 22 de noviembre de 1967.—El
Oficial Mayor.

(G. C—7.304)

El plazo de admisión de ofertas termi-
nará el día 16 de diciembre de 1967, a las
trece horas.

ANUNCIO
La Organización Sindical convoca con-

curso público para la contratación del ser-
vicio de limpieza y conservación de las
máquinas de escribir, sumar y calcular ra-
dicadas en su sede central.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir este concurso podrá recogerse en la
Oficialía Mayor de la D. N. S., paseo del
Prado, números 18 y 20, planta primera,
todos los días hábiles, de diez a trece ho-
ras.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

(Fecha y firma del licitador.)
Colmenar Viejo, a 17 de noviembre de

1967.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—7.215) (O.—71.512)

Modelo de proposición

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , enterado de los plie-
gos de condiciones, presupuestos y pla-
nos a regir en la subasta de contratación
de las obras de instalaciones deportivas,
se compromete a su ejecución con arre-
glo a los mismo, ofreciendo una baja del

por ciento respecto al(en letra)
precio tipo.

Autorizaciones
este contrato.

EDICTO

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-
meo, Magistrado-Juez de primera ins-

tancia del Juzgado de primera instancia
número dos de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en los

autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía seguidos en este Juzgado con el nu-

mero ciento sesenta y siete de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia de don

Francisco Cuesta Cobo, con el Ministerio

Fiscal y cuantas personas puedan resultar

perjudicadas, sobre inscripción de una lin-

ca urbana en el Registro de la Propiedao,

se dictó sentencia por este Juzgado, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva es aei

tenor literal siguiente:

=000

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Profesional»

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical «Formación
Venturada, 15 de noviembre de 1967

El Alcalde (Firmado)
(G. C. —7.211)

Las Ordenanzas de exacciones del
ejercicio del año actual para que rijan du-
rante el ejercicio de 1968, asi como las
de nueva creación de Licencia de Obras
para Construcciones y la de Sanidad Ve-
terinaria, para el ejercicio antedicho, por
quince dias.

VENTURADA
Se exponen al público, en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, para oír cuan-
tas reclamaciones puedan presentarse
durante los plazos que se indicarán:

Las Cuentas generales del Presupues-
to ordinario del ejercicio de 1966, las de
Administración del Patrimonio y las de
Valores Independientes y Auxiliares del
Presupuesto de] mismo ejercicio, por
término de quince días hábiles y ocho
días más.

(0.-71.508)

En la villa de Madrid, a treinta de «
tubre de milnovecientos sesenta y siete.

Vistos por mí, Segismundo Martin-U
borda y Romeo, Magistrado-Juez de P

mera 'instancia número dos, los pre

autos de juicio ordinario declarado
menor cuantía, bajo el número cientos
senta y siete de mil novecientos sese

y siete, instados por don Francisco c-u

ta Cabo, mayor de edad, casado m^
trial y vecino de esta capital, caue u

trecho de Torres, número treinta, v

sentado por el Procurador don Juan
cisco Díaz Garrido y defendido por **,
do, contra el excelentísimo señor

de esta audiencia y cuantas pe»^8^-
dan resultar perjudicadas con esie f

dimiento, sobre inscripción de nn^

na en el Registro de la Propiedad, y

CUBAS
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1968, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días nábi-
les, durante cuyo plazo podrán los veci-
nos presentar contra el mismo, en dicha
dependencia, las reclamaciones que esti-
men convenientes, dirigidas al ílustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, con
arreglo a las disposiciones vigentes.

(G. C—7.212)

Cubas, a 17 de noviembre de 1967. —El Alcalde, A. Rodríguez.
(O. —71.509)

(A.—48.901)

Fallo

Que estimando la demanda interpues»

por don Francisco Cuesta CaM^ dotl
nombre y representación el froi="1. deC ia-
Juan Francisco Díaz Garrido, fl»

C(jeS .
rar y declaro que el expresado.sen
ta Cabo es propietario en P*n°

<*
se-

de la finca número dos mil «P^to de-
tenta y cuatro, inscrita al íoll° S Re gistro
ciocho, tomo cincuenta y tres u

&.
de la Propiedad número ocho ae

Dado en Madrid, a trece de noviembre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, Manuel Cornelias. —El Magis-

trado-Juez de primera instancia, Miguel
Granados.

Por el presente edicto hace saber: Que
por providencia de esta fecha, dictada en
expediente que se tramita en este Juzgado
bajo el número trescientos sesenta y nue-
ve de mil novecientos sesenta y site, se ha
tenido por solicitada la declaración del es-
tado legal de suspensión de pagos de la
Entidad Mercantil "Industrial de Mecani-
zación, S. A.", con domicilio social en Ma-
drid, plaza de Águeda Diez, número cin-
co, lo que se hace público por medio de
este edicto para general conocimiento de
todos sus acreedores, y a fin de que por
los mismos puedan formularse las peti-
ciones oportunas o comparecer en el ex-
pediente de referencia, alegando lo que a
sus derechos convenga.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid.

(G. C—7.286) (O.—71.537)

La apertura de pliegos se verificará al
día siguiente hábil, a sus doce horas, en
dicha Jefatura Nacional.

Madrid, 17 de noviembre de 1967.—El
Jefe Nacional y Director de la Oficina
Sindical de F. P. A., Manuel Moreno
Ballesteros.

Se convoca concurso público para la
reedición del texto «Física y Química»,
Curso i.° Común, propiedad de la Obra
Sindical «Formación Profesional».

El precio tipo se cifra en doscientas
cuarenta y nueve mil setecientas sesenta
pesetas y la fianza provisional el dos por
ciento de esta cantidad.

Los pliegos de condiciones jurídicas y
los de las características técnicas, mues-
tras y demás datos se encuentran de ma-
nifiesto en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical de Formación Profesional
(paseo del Prado, 18-20, planta 13), don-
de en las horas de oficina se admitirán
las ofertas durante quince días naturales,
a contar desde aquel en el que se publi-
que este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». TORREMOCHA DE JARAMA

Para oír reclamaciones por plazo de
quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente núm. i de Suplemento de cré-
ditos ai vigente Presupuesto Ordinario de
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JUZGADO NUMERO 2

(O.—71.506)

JUZAGADO NUMERO 2

(O.—71.544)

Sentencia

JUZGADO NUMERO 1

este Ayuntamiento, con cargo al superá-
vit del de 1966.

Torremocha de Jarama, 19 de noviem-
bre de 1967.^-El Alcalde, Julio Martín.

(G. C—7.213) (O.—71.510)Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses, desde
la publicación de este anuncio, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Madrid, 14 de noviembre de 1967. —El Administrador, Francisco Martínez
Hinojosa.

don José Pinol Agulló, para responder
del cargo de Notario en Reus, y su car-
net de intereses núm. 15.419 (E. 576/
66).

(A.—48.911)

EL BOALO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1968, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
a las disposiciones legales vigentes.

(G. C—7.214)

El Boalo, a 18 de noviembre de 1967
El Alcalde, Víctor Escalada.

(O.—71.511)

Solicitante: Rufino Calderón Cid.
Actividad: Una pescadería.
Emplazamiento: San Roque, núm. 70.
Parla, 18 de noviembre de 1967. — El

Alcalde (Firmado)
(G. C—7.208)

Actividad: Una carnicería.
Emplazamiento: Calle de Pinto,

mero 4.
nú-

Solicitan t e: Davida García - Patos
Pérez.

Actividad: Una carnicería.
Emplazamiento: Barrio de La Paz.
Solicitante: Felipa Marín Alcalde.
Actividad: Una pescadería.
Emplazamiento: San Ramón, núme-

ro 139.



Que para su remate, que tendrá lugar ena Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle del General Castaños, númerouno, sito en la planta baja, Negociado Ci-
vil, se ha señalado el día veintitrés 'de di-ciembre próximo, a las doce horas.

Que el tipo de la subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán previamente consignar los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo que sirve de base
para la subasta, que es el de tasación, o
sea la suma de un millón ciento sesenta y
tres mil ochocientas ochenta pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos en el
remate, el que podrá hacerse a calidad de

Y se advierte a los licitadores

Tasada en la suma de un millón cientosesenta y tres mil ochocientas ochenta pe-setas. v

(A.—48.925)

En este Juzgado de primera instancia nú-

mero siete de Madrid, se siguen los autos

de que se hará mención, en los que se
ha dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo es como sigue:

JUZGADO NUMERO 7

CEDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

provincia.
Madrid, dieciocho de noviembre de mil

novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio, Cesáreo Eire.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, José Guelbenzu Ro-
mano.

Y para que sirva de notificación la mis-
ma al demandado en rebeldía y de domi-
cilio desconocido don Ricardo Aldamiz-
Echevarría, se expide la presente, para su
inserción en el Boletín Oficial de esti

Dicha sentencia fué leída y publicada en
el día de su fecha.

Que debo desestimar la demanda promo-
vida por el Procurador don José Sánchez
Jáuregui, en nombre y representación de
don Alfonso Burgos López, al declarar
inexistente el contrato de compraventa for-
malizado en documento privado en fecha
de veinticinco de julio de mil novecientos
sesenta y cuatro, en el que el actor fun-
damentaba su acción de cumplimiento con-
tractual, absolviendo a todos los deman-
dados en este juicio, excepto al codeman-
dado don Mauricio Aldamiz-Echevarría
Hernáiz, a quien condeno a que tan pron-
to sea firme esta resolución, pague al ac-
tor las setenta y cinco mil pesetas entre-
gadas a él a cuenta del precio del con-
trato de compraventa, declarado inexisten-
te, más la cantidad de treinta y ocho mil
quinientas veintiocho pesetas que también
pagó el actor al Instituto Nacional de la
Vivienda, para la descalificación del inmue-
ble objeto de la compraventa, y al pago de
todas las costas causadas en este juicio al
codemandado don Mauricio Aldamiz-Eche-
varría y Hernáiz, que se le imponen por
su temeridad y mala fe, y con reserva a
la parte actora para que pueda ejercitar
en juicio las acciones que estime proceden-
tes por los perjuicios que hubiese podido
sufrir. Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de algunos demandados les será
notificada en la forma que la Ley estable-
ce para estos casos, a no ser que por la
parte actora se solicite la notificación per-
sonal, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—José Guelbenzu. (Rubricado.)

Fallo

(A.—48.915)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y en los sitios
públicos de costumbre del Ayuntamiento
de esta capital y Juzgado municipal nu-

mero veinticinco, así como en el perió-

dico de Madrid "Alcázar", para que en el
término de diez días puedan comparecer
ante este Juzgado, alegando lo que a su

derecho pueda convenir.

Y por la referida resolución dictada en
dicho expediente, se convoca en general a
las personas ignoradas a quienes puedan
perjudicar las inscripciones, por medio del
presente, así como a don Felipe Estaire
García, o a sus ignorados causahabientes,
como titular inscrito en el Registro de la
Propiedad y persona de quien procede la
finca descrita en primer lugar, y a don Pas-
cual Latorre Ballester, o a sus causahabien-
tes, como titular inscrito en el Registro

de la Propiedad y persona de quien pro-
cede la finca deslindada en segundo lugar.

Segunda. Urbana, parcela de terreno
o solar, en término de Vallecas, hoy Ma-
drid, al sitio que llaman "Mesa del Mar-
gen y Cerro Negro", señalado actualmente
con el número cincuenta duplicado de la
calle de Cardeñosa, del barrio de Entre-
vías; afecta la forma de un cuadrilátero
regular, cuya superficie es de doscientos
treinta y tres metros cuadrados, equivalen-
tes a tres mil un pies cuadrados, aproxi-
madamente ; y linda: por su frente, que es
el Norte, en línea de once metros treinta
centímetros, con la expresada calle de Car-
deñosa; por su derecha, entrando, que es
el Norte, en línea de veinte metros sesenta
y cinco centímetros, con terrenos de don
Francisco del Amo Plaza, hoy Gregorio
del Amo; por su izquierda, que es el Sur,
en otra línea de veinte metros sesenta y
cinco centímetros, con terrenos de don Jo-
sé Díaz Rodríguez, y por su espalda o
fondo, que es el Oeste, en línea de once
metros treinta centímetros, con terrenos

de don Francisco Laguna. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número ocho de
Madrid, en el tomo ciento treinta y tres de
la sección primera de Vallecas, folio cien-
to siete, finca número siete mil doscientos
setenta y cuatro, inscripción segunda.

Dado en Madrid, a veintidós de noviem-
bre- de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).
(A>

_
4g _9 ,Q)

Inscrita en el Registro de la propiedad
número ocho de Madrid, en el tomo ciento
veinte de la sección primera de Vallecas,
folio ciento cincuenta y nueve, finca nú-
mero seis mil quinientos sesenta, inscrip-
ción primera y segunda.

su frente, q sea al Este, en línea de ocho
metros, con dicha calle de Mejorana; por
su derecha, entrando, o sea al Norte, en
línea de dieciséis metros, con el solar nú-
mero dieciséis de dicha calle; por su iz-
quierda, o sea al Sur, en otra línea de
dieciséis metros, con resto del solar, y
espalda u Oeste, en línea de ocho metros,

con resto del mismo solar de donde pro-
cede al que ocupa la casa. Se compone de
planta baja, distribuida en varias habita-
cionesciones y corral, comprendiendo todo_
ello una superficie de ciento veintiocho'
metros cuadrados, equivalentes a mil seis-
cientos cuarenta y ocho pies cuadrados,
de cuya superficie ocupa la planta edifica-
da cincuenta y seis metros cuadrados y el
resto es la que se halla destinado a corral.

Don José María Reyes Monterreal, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-

ro diecinueve de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado, y bajo el número ciento

ochenta y tres de mil novecientos sesenta

y siete, se siguen autos de juicio ejecuti-

vo a instancia de "Difusión Industrial y

del Automóvil por el Crédito, Sociedad
Anónima" (DIAC), representada por el

Procurador señor Deleito, contra dona

Victoriana Aurelia Ramos Rocha, sobre
reclamación de cantidad, en los cuales
por providencia de este día se ha acorda-

do sacar a la venta en pública subasta,

que se celebrará por primera vez en la

Sala audiencia de este Juzgado el día die-

ciocho del próximo mes de diciembre, a

las once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el automóvil embar-
gado a la demandada marca RenauU,

modelo R-4-F, matrícula M-432.537, por

EDICTO

criben: . „„
Primera. Solar en termino de Valle-

cas, al sitio que llaman "Mesa del Mar-

gen y Cerro Negro", señalado actualmente
con los números uno y tres provisional de

la calle Central, que hace fachada también
a las calles de Mejorana y del Promedio,

barrio de Entrevias. Afecta la forma de un

polígono irregular, que comprende una su-

perficie de setecientos ochenta y ocho me-

tros y veinte decímetros cuadrados, o sean
diez mil ciento cincuenta y dos pies cua-

drados. Linda: por el Sur, o sea por su

frente, con la calle Central, a la que hace
fachada, en línea de treinta y cinco me-

tros; por su derecha, entrando, o >ea al

Este, en línea de veinte metros, con la calle

de Mejorana; por su izquierda, o sea al

Oeste, en dos líneas, una de siete metros

siete centímetros, hace chaflán con la ex-
presada calle Central y la titulada del Pro-

medio y la otra línea de quince metros,

linda con la citada calle del Promedio, y

por su espalda, o sea al Norte, en linea

de cuarenta metros, linda con el solar nu-

mero quince de la calle del Promedio y

con el número dieciséis de la calle de Me-

jorana. Sobre parte del solar descrito exis-

te una casa, señalada provisionalmente con
el número dieciocho de la calle de Mejo-

rana, barrio de Entrevias, que Imda: por

En virtud de providencia dictada con es-
ta fecha por el señor Juez de primera ins-
tancia número catorce de Madrid, en los
autos promovidos por don Rafael Sanjuán
Sancho, mayor de edad, casado con doña
Consuelo Alonso González, industrial y ve-
cino de Madrid, con domicilio en la calle

de Puerto Arlaban, número veintisiete, so-
bre expediente de dominio y reanudando
el tracto sucesivo interrumpido de las fin-
cas en Vallecas que a continuación se des-

EDICTO

En la villa de Madrid, a once de no-
viembre de mil novecientos sesenta y siete.
El ilustrísimo señor don José Guelbenzu
Romano, Magistrado-Juez de primera ins-

tancia número siete de los de Madrid,

habiendo visto los presentes autos sustan-

ciados por las normas del juicio ordina-

rio declarativo de menor cuantía entre par-

tes: de una, como demandante, don Al-

fonso Burgos López, mayor de edad, casa-

do, empleado y de esta capital, con domi-

cilio en paseo de las Delicias, diez, repre-

sentado por el Procurador don José Sán-

chez Jáuregui y dirigido por el Letrado don

Francisco Diez Collar, y de otra, como de-

mandados, don Mauricio Aldamiz-Echeva-
rría y Hernáiz, mayor de edad, casado, ve-

cino de Santurce (Vizcaya), con domicilio
en calle General Mola, número ocho re-

presentado por el Procuradordon Santos

de Gandarillas Carmona y defendido por

el Letrado don Enrique Alonso Yague do-

ña María Dolores Aldamiz-Echevarna Her-

náiz mayor de edad, casada, sin profesión
espe'ciXvecina de Bilbao, calle Egana seis

asistida de su esposo don Enrique García

Borreguero, representada por el Procura

dor don Julián Zapata Díaz y defendida
ñor el Letrado don Luis Jimeno Ortiz Ca-

sado doña Demetria Antolínez Banuelos,

mayor de edad, casada con el primer de-

mandado y asistida del mismo, sin profe-

Stpecial e igual domic^^su e ;
a™? María Luisa Aldamiz-tcnevd

ffi°y íe náímayo" de edad, de estado

Suda* sin profesión especial, vecina de Bd-

tado riada, s,»i pro es»5n =g; J—
n^fd.ídad. cuyas de», .-»-
cias no constar, y de domic.i™£ i

l,dad dcsconocdo; don Fr.nc.sc

mfe.Echevarna Hernán,> m«
¡comio de

lW¿ a finca se encuentra inscrita en el

tonto e la Pr°Pfedad de Getafe, en el
cmcup qtUmientos cincuenta y tres, folio
doscie t

y nueve > finca número dos mil
«era vi

noventa y siete, inscripción ter-

»Ueva hiPoteca y declaración de obra

tres de
6

P
6l mismo tomo, libro treinta y

irKc.-^ • "k» f°üo sesenta, misma finca,
opciones cuarta y quinta..

Tierra en término de Parla, en "San-
ta Ana", de caber setenta y ocho áreas cua-
renta centiáreas. Linda: al Este, Merce-
des Bermejo; Sur, Fernanda Bermejo;
Oeste, camino de la Oliva, y Norte, Julia-
na Martín. Sobre la referida finca se ha-
lla construido un grupo de cuarenta y cin-
co viviendas de renta limitada, subvencio-
nadas, distribuidas en siete' manzanas y
media, separadas entre sí por sendas ca-
lles particulares, perpendiculares a la <»lle
de San Antón, a la que da frente el solar
sobre el que están construidas las vivien-
das, y que dan acceso a las seis viviendas
de que se compone cada manzana, en el
centro de las cuales se disponen seis corra-
les de tres metros por cinco metros para
«da una de las viviendas, totalmente in-
visibles desde el exterior. Estas viviendas,
cuyos pasos de entrada están por seis jar-
ees de un metro ochenta centímetros
Por cuatro metros para cada una, son del
opo unifamiliar de dos plantas, con acce-so a través del jardín particular antes di-
no, sito en las calles transversales, y con

salida posterior en planta baja al corral o
i-rain posterior. En planta baja se distri-

"ye cada vivienda en vestíbulo, con la
/Calera de subida a la planta primera;

tar comedor con vistas al jardín de en-
aaa; cocina con salida al corral o jardín

alt h"' y cuarto de aseo. Y en planta
« de pasillo distribuidor, con dos arma-os empotrados sobre la caja de escalera;

de padres y dos dormitorios
cie - °f" Cada vivienda tiene una suPerIi"
d ,utü de cincuenta y dos metros cua-
sese° S' La suPerficie construida es de

viví h
y cinco metros cuadrados por

nove ' Con un total de dos mil
dos T'nt °S veinticinco metros cuadra-
te y f -Ienen instalación de agua calien-

Potrad eléctrica con tu°o bergman em-
c¡on • v los demás elementos e instala-
truccf- acuerdo con su clase de cons-

guiente

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia número cinco de los de
esta capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, señalados
con el número doscientos cuarenta de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia de
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procura-
dor señor Moreno Doz, contra don Bien-
venido Navarro Hernández, casado con
doña Concepción Conde Alonso, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y tipo de valoración, la si-
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Sentencia

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 19

miz-Echevarría y Hernáiz, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial y de esta ve-
cindad, con domicilio en Núñez de Bal-
boa, número tres, los siete últimos por su
rebeldía representados por los estrados
del Juzgado, apareciendo haber sido em-
plazados en forma legal en las presentes
actuaciones, sobre formalización de escri-
tura de compraventa; y...

, de la calle de Estrecho de Torres,
pr

cxo veintiocho, Canillas, Madrid,
?Sn2 metros cuadrados, equivalentes a

\ la 24 pies cuadrados, descrita en el pri-

resultando de esta sentencia, inscri-

ü^ndose la misma en el mencionado Re-

\u25a07o de la Propiedad a nombre del actor

°f Francisco Cuesta Cabo, decretándose
i cancelación de cuantas inscripciones

ntradictprias puedan existir con la reali-

Ü d jurídica, todo ello sin hacer expresa

¿posición de costas.—Así por esta mi
«¿tencia lo pronuncio, mando y firmo.—
Segismundo Martín-Laborda y Romeo.
(Rubricado.)

borda.

Publicación

Leída, publicada y firmada ha sido la

anterior' sentencia por el señor Juez que

la suscribe, en el mismo día de su fecha,

hallándose celebrando audiencia pública en

su sala despacho, doy fe.—Joaquín Re-

vuelta. (Rubricado.)
Y para su notificación a cuantas perso-

nas puedan resultar perjudicadas con este

procedimiento, expido el presente en Ma-
drid, a dieciséis de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El Secretario,

Joaquín Revuelta. —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Segismundo Martín-La-

(A.—48.902)

Dado en Madrid, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extincinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

5

ceder,



Valorado en ciento sesenta y cinco mi

pesetas.

Valorado pericialmente en setenta mil

pesetas.
6.—Un autocar matrícula de Madrid,

M-379.530, marca "Lay Layetan", obser-
vándose deterioros en la carrocería del
mismo, la tapicería casi en su totalidad
en muy mal estado de conservación, tam-

bién se observan defectos como en el an-
terior en la parte mecánica.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, numero uno,
piso tercero, se ha señalado la hora de

doce de la mañana del día diecisiete de
enero próximo,. bajo las condiciones si-
guientes :

Valorado pericialmente en ciento sesen-
ta mil pesetas.

3, Un autocar matrícula de Sevilla,

SE-83.995, marca "Sava", apreciándosele
una rozadura en el lateral izquierdo.

Valorado pericialmente en cien mil pe-

4.—Un autocar matrícula de Madrid,
M-379.529, marca "Lay Layetan", hallán-
dose muy deteriorada la tapicería, no po-

see ni el motor ni la caja de cambio, ob-

servándose la falta de parte de los man-
dos. Las referidas faltas, como son mo-

tor, caja de cambios y parte de mandos
se encuentran en un cajón, hallándose así
todo guardado, encontrándose en el cajón

las referidas faltas y algunas piezas suel-
tas más

hallándose el tapizado del mismo casi en

su totalidad bastante deteriorado y el

motor se encuentra desmontado.
Valorado pericialmente en ciento seten-

ta mil pesetas.
2. Un autocar matrícula de Sevilla,

SE-79.155, marca "Lay Carpetan", ha-

llándose el mismo con daños en las puer-
tas y el tapizado en muy malas condi-
ciones de conservación, el motor se en-

cuentra también desmontado.

Seis fuentes de plata, que se encuen-
tran dentro vitrina.—Un espejo sobre el
aparador relacionado anteriormente. —Un
reloj de bronce. —Dos candelabros—Un
espejo con marco dorado. —Un frigorífico,
marca "Kelvinator", tamaño grande. —
Una cocina de gas ciudad, marca "Pano-
rama", de tres fuegos.—Un mueble estilo
castellano, de 1,50 metros por 0,90 me-

tros.—Una caja de caudales de hierro,

grande, antigua. — Un bargueñito sobre
pies torneados.

También se encuentran estos bienes en
la calle de Galileo, número sesenta y cin-
co, piso sexto D.

En las cinco piezas de tela blanca para
sábanas, de éstas solamente existe una pie-
za completa, las cuatro piezas siguientes
son restos de pieza, de diferentes medi-
das cada una de éstas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en

la calle del General Castaños, número uno,

piso tercero, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día veintisiete de

diciembre próximo, bajo las condiciones
siguientes:

tocador.—Dieciséis docenas de bayetas de
los suelos.—Cinco piezas de tela blanca
para sábanas.—Una colcha.—Dos mante-
lerías de café.—Tres fundas de almohadas.
Una cama turca plegable.—Tres camiones
de juguete. —Seis cuerpos de anaquelería

metálica de 0,90 metros.—Cuatro Cuerpos

de anaquelería metálica de 1,80 metros. —
Un cuerpo de anaquelería metálica de 2,70

metros. —Dos cuerpos de anaquelería metá-
lica de 3,60 metros.—Un mostrador me-
tálico de 2,70 metros.

Estos bienes se encuentran en avenida
de José Antonio, número veintitrés, edi-
ficio "Los Sótanos". >(

Un aparato de radio, marca "R. C. A. ,
de cinco lámparas. — Dos lámparas de
bronce de seis y ocho brazos, respecti-
vamente. — Un comedor, compuesto de:
una mesa para seis plazas, seis sillas, un
aparador, una vitrina, un tresillo color
verde corriente, dos sillones de brazos, un
mueble-bar, un mueble-librería, una mesa-
camilla, un armario de cuatro cuerpos de

madera de castaño, un armario de dos
cuerpos de madera. —Una máquina de es-
cribir, marca "Hispano Olivetti", portátil.

Estos bienes se encuentran en la calle
de Galileo, número sesenta y cinco, do-
micilio del señor de Francisco Esteban,
sexto C.

Segunda

Servirán de tipo para esta primera su-
basta las cantidades siguientes: para el
primero, ciento setenta mil pesetas; para
el segundo, ciento sesenta mil pesetas;
para el tercero, cien mil pesetas; para el
cuarto, cincuenta mil pejsetas; para el
quinto, setenta mil pesetas, y para el sexto,

ciento sesenta y cinco mil pesetas, sin
que sean admisibles posturas inferiores a
las dos terceras partes de dichos tipos.

Servirá de tipo para esta primera subas-
ta la cantidad de doscientas cuarenta y

seis mil cincuenta y cinco pesetas en que
han sido tasados pericialmente tales bie-
nes, sin que sea admisible postura alguna

que no cubra las dos terceras partes de
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera

Los referidos vehículos se encuentran
depositados en la calle de Jesús Montoya,

número tres, garaje-taller, de esta capital.

Los bienes se encuentran en los luga-

' res que han quedado señalados al ser des-
( critos.

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem-
• bre de mil novecientos sesenta y siete. —
! M. Malpica.—El Secretario, José A. En-

rech. (Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciséis de noviembre de

mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
i cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
i de primera instancia, M. Malpica.y

(A.—48.920)

"Yumbo", tipo Y-70, montada sobre oru-1

gas de 500 milímetros, con motor "Per- I
kins" P-6, número 5.412, cilindros de ele-1
vación, penetración y retro núm. D-783,1
D-825 y B-285, con cabina, equipo del
retro mixto número 2, cuchara frontal de 1

450 litros número 12,. cuchara de retrai
de 350 litros, número 5.

5.—Una excavadora hidráulica "Yl™-«
bo", tipo Y-100, número 2.099, sobre oru-l
gas de 500 milímetros, con motor "Deurz 1

de 100 CV, sin número A6L514, con cabí-1

na, con tres émbolos de trabajo, equipo 1

nivelador cargador con cuchara de l.iwj
litros y equipo de retro con cuchara del

600 litros.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala]

audiencia de este Juzgado, sito en la ca-

lle del General Castaños, número uno, ei

día de diciembre, a las once y

media horas, bajo las condiciones siguien-

Servirá de tipo para la subasta las canti-

dades de cuatrocientas ochenta y ocho mil

setecientas treinta y cinco pesetas con
veinticinco céntimos, cuatrocientas ochen

ta y ocho mil setecientas treinta y anco

pesetas con veinticinco céntimos cuarr
cientas noventa y cuatro mil cíente, setm

ta y cinco pesetas, cuatrocientas no

venta y cuatro mil ciento setenta >cmco
pesetas y setecientas diecinueve mil *£
cientas sesenta y seis pesetas convj
cinco céntimos, respectivamente, se»

y cinco por ciento del precio en que

ron tasados los expresados bienes mu

bles. „ nf> cu-
No se admitirán posturas que» °

bran las dos terceras partes de dicho ot*

Para tomar parte en la subasta debe

los licitadores consignar P"™"gJn-e-
la mesa del Juzgado o « el establecim o
to destinado al efecto, el diezj?or c

del referido tipo, sin cuyo requisu

serán admitidos. rolete
Y para su publicación en el

Oficial de esta provincia se expw

senté en Madrid, a dieciocho di: n

bre de mil novecientos¡sesenta y
feu{

El Secretario, Ricardo Ochoa. v
j

no: El Juez de primera instancia

Juárez

4.— Una excavadora hidráulica, marca

3.—Una excavadora hidráulica "Yum-
bo", tipo Y-70, montada sobre orugas de
500 mm., con motor "Perkins" P-6 núme-
ro 5.410, cilindros de elevación, penetra-
ción y retro número D-854, D-892 y
B-301, con cabina. Equipo de retro mix-
to número 2. Cuchara frontal de 450 li-
tros número 12. Cuchara retro de 350 li-
tros número 5.

'2.—Una excavadora hidráulica "Yum-
bo", tipo Y-70, montada sobre orugas de
500 mm., con motor "Perkins" P-6, ci-
lindros de elevación, penetración y retro
número D-965, D-979 y B-331, con cabi-
na. Equipo de retro mixto número 2. Cu-
chara de retro de 350 litros número 5.
Cuchara de retro de 450 litros número 13.
Número de motor 5.408.

1.—Una excavadora hidráulica "Yum-
bo", tipo Y-70, montada sobre orugas de
500 mm., con motor "Perkins" P-6, cilin-
dros de elevación, penetración y retro nú-
mero D-849, D-297, con cabina. Equipo
de retro mixto número 2. Cuchara de re-
tro de 350 litros número 5. Cuchara de
retro de 450 litros número 13. Número
de motor 5.402.

presentada por el Procurador don Leopol-
do Puig y Pérez de Inestrosa, contra don
José Dolset Montull, sobre reclamación de
dos millones cuatrocientas sesenta y nueve
mil quinientas setenta y ocho pesetas con
sesenta y dos céntimos, más intereses le-
gales, gastos y costas, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, los bienes muebles embarga-
dos al demandado y que se encuentran
depositados en poder de don José Dolset
Montull, en la calle de Fernando el Ca-
tólico, cuarenta y nueve, de Zaragoza, y
que son los siguientes:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a catorce de noviembre
de milnovecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, M. Malpica.

(A.—48.916)

Dado en Madrid, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.—
Matías Malpica.—El Secretario, José A
Enrech. (Rubricados.)

El remate no eximirá del cumplimien-
to de los requisitos administrativos que
sean procedentes.

En virtud de providencia dic»^ ¡fl

esta fecha por el Juzgado de pn-
xU

tancia número veintisiete ae ¡ <
en los autos de juicio ejecumo ¿.

bajo el número doscientos no%e g m
de mil novecientos sesenta y iioer

,
tancia de «Industrias Reunidas

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
bajo el número ciento ocho de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
"Banco de Crédito a la Construcción", re-

EDICTO

1,—Un autocar matrícula de Madrid,
M-379.868, marca "Lay Carpetan", carrq-
zado regularmente, en posesión hoy de
dos golpes, situados éstos en la defensa,

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica Gohzález-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte de esta

capital, en el concurso necesario de acree-
dores de "Cooperativa Coriana de Trans-
portes por Carretera", se anuncia por pri-

mera vez la venta en pública subasta de
los vehículos siguientes:

Quinientos veintisiete pares de "Zapatos
de caballero. —Ciento catorce pares de za-
patos de chicos (niños cadete). — Ciento
cinco pares de zapatos de señora. —Cien-
to veintiséis pares de caballero, de zapa-
tos de saldo. —Once pares de zapatos de
pachangas. — Tres pares de zapatos de
niño.—Cuarenta y dos pares de zapatos
de saldo.-—Veintinueve sandalias de chi-
cos, niños. — Dos zapatillas de paño, de
señora. —Seis botas basket. —Cuatro zapa-
tos basket. —Cuatro botines de goma.—
Setenta y cuatro zapatos de señora y ca-
ballero, de saldo. —Cuarenta y cinco man-
titas para cuna, de algodón, niños. —Cua-
renta y siete skijamas de niños. —Ocho ni-
kis de niño.—Tres anoracks de niños. —\u25a0

Ochenta y seis chaquetillas para niños. —
Cuarenta pares de calcetines para niño.—
Cuatro camisas para niño.—Ciento ochen-
ta y seis camisetas para niños.—Cuarenta
y siete pantalones largos para niña.—Doce
jerseys de lana para niños. —Ciento cin-
cuenta y nueve slip niños. —Doce batitas
de niña.—Cuarenta y un pantalón de ter-
gal para niños. —Treinta y nueve picos

felpa para niños recién nacidos. —Seis jue-
gos para niños recién nacidos. —Once de-
lantales para niñas. —Cincuenta y cinco
pantalones cortos de niños. —Dos falditas
para niña. —Noventa y cuatro camisones
de señora, de tergal.—Dos juegos de no-
via.—Ciento cuarenta y cuatro toallas de.
felpa. — Cuarenta toallas de trabajo. —
Ciento cuarenta y cinco paños de cocina.
Cinco paraguas de señora. —Dieciocho bol-
sos de plástico.—Nueve sábanas. —Un ne-
ceser de viaje.—Seis batas de tergal, bua-
teadas.--Tres manteles. —Ocho delantales
de cocina.—Diez impermeables.—Treinta
y tres combinaciones nylon. — Sesenta
bragas de algodón, de señora. —Noventa
y tres pares de medias espuma.—Seis pa-
res de medias de saldo. — Cincuenta y
nueve nikis.—Siete sujetadores de tergal.
Siete faldas de tergal.—Diez cortes de col-
chón.—Veinte pantalones largos de seño-
ra. —Cuarenta conjuntos de lana y acril.
Treinta y ocho jerseys de lana.—Ciento
sesenta y cuatro paños higiénicos,—Cua-
tro camisas de nylon.—Treinta blusas de
encaje.—Cuarenta camisas tergal, de caba-
llero.—Diez camisas tergal de manga corta,
caballero. —Ciento sesenta y un pares de
calcetines caballero. — Dieciséis pañuelos.
Siete pijamas caballero.—Veintidós cami-
setas invierno sport. — Cuarenta y ocho
slip blancos.—Treinta y tres slip azules.
Cuarenta y dos camisetas polo.—Noventa
y un jerseys lana de caballero. —Treinta
y siete pantalones tergal, de caballero. —
Trece pantalones satén. — Treinta y tres
pantalones vaqueros.—Cuarenta y un ni-
kis.—Ciento treinta muñecos, de varias
clases y tamaños. —Una alfombrita de pie
de cama. —Dos piezas de felpa perros.—
Nueve maletas de plástico.—Cuatro car-
teras de colegial, de plástico.—Una neve-
ra de juguete.—Una batería de música, de
juguete.—Ciento treinta y una pastillas
de jabón.—Dieciséis barras de jabón de
afeitar. —Treinta y tres estuches de jabón

guientes
subasta de los bienes embargados si-
cia por primera vez la venta en pública
Esteban, sobre pago de cantidad, se anun-

representado por el Procurador señor del
Saz, contra don Fernando de Francisco

primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de

a instancia de don Francisco Orts Román,

EDICTO

LUNES 27 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 20

Primera

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 20

(A.-48.918

JUZGADO NUMERO 27
JUZGADO NUMERO 27

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de la mis-
ma; que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero, y que el auto-

móvil se encuentra en poder de la de-
mandada, cuyo actual domicilio se ignora.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de milnovecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-

Juez de primera instancia, José María Re-
yes Monterreal.

Y se advierte a los licitadores:

la cantidad en que el mismo ha sido ta-

sado de treinta mil pesetas.

(A.—48.912)

Valorado pericialmente en cincuenta mil

6

pesetas. .
5.—Un autocar matrícula de Sevilla,

SE-88.969, marca "Sava", al cual le fal-
tan las ventanillas, y se encuentra la ta-

picería del mismo casi en su totalidad bas-

tante deteriorada, observándose desper-

fectos en la parte mecánica de dicho ve-
hículo.



Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
dentó del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
siete.—El Secretario, Ricardo Ochoa. —
visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Jaime Juárez.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta y dos mil pesetas en
que fueron tasados los expresados bie-
nes muebles.

Metalúrgicas, S. A." (INDUMETAL) re-
presentada por el Procurador don Enn-

ue Ruano del Campo, contra la entidad
"Falele, S. A.", sobre reclamación de vein-

titrés mil cincuenta pesetas, más intere-
ses legales, gastos y costas, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes muebles embar-
cados a la demandada, y que se encuen-
tran depositados en poder de doña Ampa-
ro Hidalgo Ballón-Campomanes, en la calle
de Vista Alegre, número cuatro, de Ma-
drid, y que son los siguientes:

Un torno revólver, marca "Crucelegi",
tipo TR-28, con bancada de longitud 750
milímetros; longitud del tubo de alimen-
tación, 2,25 metros; peso total de
920 kilogramos; distancia máxima entre
porta-herramientas, 150 milímetros, con
potencia de motor 2,3-1,5 HP., con velo-
cidades máximas de 2.000, 1.160, 695,
1.000, 580, 348, y lentas de 300, 284, 104,
150, 142 y 52 r. p. m.

Un torno revólver, marca "Crucelegi",
tipo TR-16; que ocupa una superficie de
1,10 X 0,44 metros, con motor principal

potencia 1,5/1 HP., peso de la máquina
completo 626 kilogramos, con tubo ali-
mentador de longitud de dos metros y
motor-revoluciones (en los dos sentidos)
750 X 1.500 r. p. m., con un largo má-
ximo a tornear de 80 milímetros.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiséis de diciembre próximo, a las once
y media horas, bajo las condiciones si-
guientes :

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», correspondiente al día
29 de septiembre último, y las remitidas
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, por medio de las que
se llamaba a Modesto Acituno Bar-
ba, natural de Doña Mencía (Córdoba),
hijo de Miguel y de Rafaela, de dieci-
nueve años de edad, y Manuel Sánchez
Gallardo, natural de Madrid, hijo de Ma-
nuel y de Paula, de veinte años, como
procesados en el sumario núm. 116 de
1967, del Juzgado de instrucción núm. 3
de Madrid, en virtud de haber sido dete-
nidos y reducidos a prisión.

(B.—3.134)

(B.—3.086)

JUZGADO NUMERO 13
Touge (Ebraim), de setenta años de

edad, natural de Tehvian (Irán), hijo de
Mihel y de Xana, de estado casado, ve-
cino de Madrid, con domicilio en la calle
Montera, Hotel Metropol, procesado por
hurto frustrado en causa núm. $96 de
1966, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 13 de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», correspondiente al día
15 de octubre de 1966, y las remitidas en
11 del mismo mes y año, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, por medio de las que se lla-
maba a Santiago Martín García, natural
de Bohoyo (Avila), hijo de Petronilo y
de Emérita, nacido el día 25 de junio de
1925, como procesado en el sumario nú-
mero 466 de 1966, del Juzgado de ins-
trucción núm. 3 de Madrid, en virtud de
haber sido detenido y reducido a prisión.

(B.—3.093)

En virtud de providencia dictada en el
sumario seguido en este Juzgado con el
número 404 de 1967, se ha acordado de-
jar sin efecto las requisitorias que fue-
ron libradas en 7 de los corrientes, lla-
mando al procesado Mark Amelta Oli-
vier Seiffermann, de veintidós años, na-
tural de Amberes, hijo de Víctor y de
Godalieve, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, con el fin de que compa.e-
ciese en este Juzgado a fin de ser redu-
cido a prisión en el sumario indicado y
en atención a que dicho procesado se ha
presentado espontáneamente en este Juz-
gado y se ha dictado auto con fecha 9 de
noviembre actual, dejando sin efecto el
auto dictado por el que se decretó su pro-
cesamiento.

(A.—48.889)

Arangüena de Paz (Alfonso), natura!
de Madrid, hijo de Alfonso y de María,
de cuarenta y cinco años de edad, pro-
cesado en sumario núm. 563 de 1966, por
estafa, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3 de Madrid, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto de 9 de noviem-

bre actual.

(B.— 3.136)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de 29 de
marzo de 1948, y no 19S8 como, por
error, se publicó, por la que se llamaba
a Antonio Ugena Rodríguez, de cuaren-
ta y un años, natural de Madrid, mecá-
nico, hijo de Juan y de Emma, por con-
secuencia del sumario 82/48, sobre te-
nencia de útiles para el robo, del Juzga-
do de instrucción núm. 14.

(B.—3.117)

JUZGADO NUMERO 13
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 13 de
esta capital, en el ramo separado de si-
tuación dimanado del sumario 374 de
1963, por abandono de familia, contra
Antonio Baldoy Ruiz, se deja sin efecto
la requisitoria que llamando a dicho pro-
cesado fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia con fecha 13 de no-
viembre de 1963, bajo el núm. 2/973, por
haber sido capturado

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veinti-
nueve de diciembre próximo, a las once
de su mañana, haciendo constar que el
tipo de licitación es el precio de tasación;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo:
que los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado, o acre-
ditar haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del avalúo; que no se han su-
plido los títulos de propiedad; que el re-
mate puede hacerse en calidad de ceder
a tercero, y que las cargas anteriores y
preferentes a la del actor, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinar a su

extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinte de noviem-

bre de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). — El Juez de

primera instancia, Manuel Sáenz Adán.

2.° Otra era de pan trillar en el mis-
mo término municipal, de unos cinco ce-
lemines; que linda: al Norte, Evaristo
Gómez; Sur, herederos de Sixto García;
Este, Marcelino Lerma, y Oeste, el mismo.

Dichas fincas han sido valoradas en seis
mil pesetas y cinco mil pesetas, respecti-
vamente.

JUZGADO NUMERO 31
EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
del Juzgado de primera instancia nú-
mero treinta y uno de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y Secretaría del que refrenda
penden autos de juicio ejecutivo número
doscientos setenta y cinco de mil nove-
cientos sesenta y seis, del suprimido Juz-
gado de Getafe, a instancia de la "So-
ciedad Anónima de Abonos Medem", re-
presentada por el Procurador señor Ro-
sendo Pérez, contra don Gerardo Nebre-
da González, vecino de la Nuez de Abajo
(Burgos), sobre reclamación de dos mil se-
tecientas cuarenta pesetas con diez cén-
timos de principal, ciento dieciséis pese-
tas de gastos de protesto y dos mil pese-
tas para costas, hoy en ejecución de sen-
tencia, en los cuales se ha acordado pro-
ceder a la venta en pública y primera su-
basta, por término de veinte días, los bie-
nes embargados al demandado siguientes:

1.° Una era de pan trillar, en término
municipal de la Nuez de Abajo, al sitio
camino de Santiago, de caber unos ocho
celemines; que linda: al Norte, era de
Segundo Varona; Sur, camino Zamuel;
Este, Alipio Varona, y Oeste, casa de los
hijos del demandado.

JUZGADO NUMERO 6

(B.—3.135)

Carrera y de los Ríos (Zarzosa), de
treinta y siete años de edad, natural de
Málaga, hijo de Nicolás y de Aurora,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el 'Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. i, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
el sumario 430 de 1967, sobre abandono
de familia.

(B.—3.073)

JUZGADO NUMERO 27
Moreno Ortiz (Fernando), de diecisie-

te años, de estado soltero, de profesión
mecánico, natural de Madrid, hijo de
Fernando y de Carmen, domiciliado últi-
mamente en Madrid, Poblado Dirigido de
Canillas, bloque 66, vivienda 794, com-
parecerá en termino de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 27 de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resultan en el sumario núm. 164 de 1067,
quq se instruye contra el mismo sobre
robo, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 833 de la lev
de Enjuiciaiento Criminal.

EDICTO
\u25a0Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado
numero veintiocho de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial su-
mario numero doscientos treinta y siete
t. n

mü novecientos sesenta y siete, a ins-
j¡rla de la "Compañía Materias Oleíco-
dilí ' contra don Ernesto Rey Cau-
ri ° lotr°. Para la efectividad de un cré-

10 Hipotecario de dos millones quinien-
¿7 ,mü Pesetas de principal, en los que se
p

ispuesto la venta en Pública subasta
Sal 3 SH gUnda vez

'
que tendrá lugar en laa ae audiencia de este Juzgado el día

0n'n,llnueve de diciembre próximo, a las
ral r t S^ mañana» en la calle del Gene-
de Mh ÍÓS ' numero uno, piso tercero,

rna ,laand> sirviendo de tipo para la mis-
an m -?antldad de cinco millones setenta y
Postnr

qumientas pesetas, sin admitirse
dolos V qU! n° cubran dicho tipo, debien-
t0 en "cltadores consignar el diez por cíen-
la sin

lvo metálico de la expresada su-
''ci'tacíó 011-70 requisito no seran admitidos a
y )a cer^j. y advirtiéndose que los autos

nifiesto a„ción del registro están de ma-
acept a Secretaría; que todo licitador
las caraa ° bastante la titulación, y que

lentes ° §ravamenes anteriores y pre-,-
> *' S1 los hubiere, al. crédito del ac-
'

entP I\líarán subsistentes y sin cance--a 'endlendose que el rematante los
jad

y
d

queda subrogado en la responsa-
ició

e Ios mismos, sin destinarse a su
el precio del remate de la si-

(B.—3.072)

JUZGADO NUMERO 7
Fernández Gutiérrez (Miguel Ángel),

de treinta y tres años de edad, natural
de Madrid, hijo de Victoriano y de Lu-
cía Manuela, casado, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7 de Madrid,
sito en General Castaños, núm. 1, a fin
de serle notificado y llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión contra el
mismo dictado en el sumario en dicho
Juzgado, seguido con el núm. 447/67,
por estafa

(B.—3.094)

JUZGADO NUMERO 31
Arias Polack (Raúl Ernesto), subdito

peruano, y cuvas demás circunstancias
personales se desconocen, procesado en
la causa núm. 181 de 1967, por apropia-
ción indebida, cometida a la subdita pe-
ruana América Fujimoto de Mishima, se-
guida en este Juzgado de instrucción nú-
mero 31 de Madrid, comparecerá ante el
mismo dentro del términode diez das,

contados a partir del siguiente a 'a pu-

blicación de la presente en el «Boletín

Rústica c «tparte de « rte de olivar, con una
a! Pago dp"/ dedicada a pastos, situada
ía indW -\ Montesillos", denomina-

amen,te "E1 Pajarraco", "Las
0rte con

y Montesillos". Linda: al
Quel Gon7-i tleiTa calma y olivar de Ma'
y °livaj n

Pérez
' h°y sus herederos,

Propio de Manuel Ruiz; por el

JUZGADO NUMERO 3

Iglesias Pizarro (Josefa) natural de

Madrid, hija de Francisco y de Gregona,

nacida *1 día 19 de marzo de 19a». P»>-

JUZGADO NUMERO 9

Olivier Seiffermann (Mark Amelta),
de veintidós años, natural de Amberes,
hijo de Víctor y de Dodalieve, que vivió
en la calle de Francisco Lujan, núm. 23,

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, «
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agerites

de la Policía judicialprocedan a la bus-

ca, captura y aducción de aquéllos

poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículo»
correspondientes de la ley de Emuicuk-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

Militar de Marina.

LUNES 27 DE NOVIEMBRE '' %

JUZGADO NUMERO 28

REQUISITORIAS

(B.—3.106)

\u25a0\u25a0\u25a0-: ",- -

cesada en sumario instruido con el nú-mero 317 de 1967, comparecerá dentro
del termino de diez días ante el Juzgadode instrucción núm. 3 de Madrid, con elnn de ser reducida a prisión, que le hasido decretada por auto dictado en 1 de
noviembre actual.

(B.—3.070)

(B.—3.085)

comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9 de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. i, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los ((Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, con
el fin de ser reducido a prisión en el su-
mario que se le instruye con el núme-
ro 404 de 1967, por estupro.

Sur, con cortijo de "Alocaz", de doña Ro-sario Garvey y dehesa de las Marismas,del Marques de Vallehermoso; al Este concortijo de "Alocaz"; al Oeste, con cortijo
de las Arcas y con otras tierras de here-deros de don Manuel González Pérez y
tiefras fe don Luis Padilla.—Tiene unacabida de doscientas tres hectáreas seten-
ta y nueve áreas y cincuenta y siete cen-tiareas." Sita en término de las Cabezasde San Juan (Utrera), Sevilla.

Dado en Madrid, a quince de noviem-bre de mil novecientos sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Andrés Martí-nez Sanz.

(A.—48.906)

Lozano Bernal (Baldomero), natural
de. Camón de los Céspedes (Sevilia),
hijo de José y de Rosario, de profesión
metalúrgico, de treinta y siete años de
edad, vecino de Madrid, calle de Mar de
Cara, Bloque San Nicolás, i.° Bloque,
casa 3. a, bajo derecha, pueblo de Horta-
leza, procesado en el sumario instruido
bajo elnúm. iSo de 1965, por el delito
de escándalo público, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 3 de Madrid,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 11 de
octubre último.

(B.—3.071)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.



(G. C—6.916)

Pavón López (Luis), hijo de Luis y de
Joaquina, soltero, de veinticuatro años
de edad, peón albañil, natural de Bada-
joz, y domiciliado últimamente en esta
capital, Virgen del Sagrario, núm. 7,
séptimo, puerta 4, y cuyo actual para-
dero se ignora, procesado en la causa nú-
mero 151 de 1967, por hurto, seguida en
este Juzgado de instrucción núm. 31 de
Madrid, comparecerá ante el mismo den-
tro del término de diez días, contados
desde la publicación de esta requisitoria,
para constituirse en prisión provisional,
por hallarse comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.089)

(G. C—7.268)

Por el presente se cita a José Luis Bal-
bín Meana, hijo de Rafael y de Pilar, na-
tural de Pravia (Asturias), cuyo domi-
cilio se desconoce, para que «1 día 13 de
diciembre, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 559
de 1967, en el que aparece como denun-
ciante.

JUZGADO NUMERO 4

(B.—3.269)

(A.—48.890)

Y para que sirva de emplazamiento a
dichos ignorados herederos, cuyo domi-
cilio se ignora, se expide el presente, con
el visto bueno del señor Juez y para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a diecisiete de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).^ —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

Hago saber: Que en éste de mi car-
go se sigue proceso de cognición con el
número cuatrocientos sesenta y cuatro
de mil novecientos sesenta y siete, a ins-
tancia de don Ángel Arribas Rodríguez
y don Antonio García Denia, en contra
de otros y los herederos de don Félix
Ramos Casado y doña Juana Cardenal
Arribas, sobre resolución de contrato de
arrendamiento de la vivienda sita en la
calle de Albendiego, número cincuenta y
seis, por el presente se hace saber a di-
chos herederos la existencia de este pro-
cedimiento, a fin de que en término im-
prorrogable de seis días se persone en el
mismo si a su derecho viera convenirles,
apercibiéndoles que de no verificarlo se-
rán declarados en rebeldía y les parará
el perjuicio a que hubiera lugar en de-
recho.

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal titular número veinti-
cuatro de esta capital.

(G. C—7.223)

Por el presente se cita a Ángel Cas-
tro Camarero, hijo de Ángel y de Fer-
nanda, casado, albañil, cuyo domicilio se
desconoce, cuya edad, circunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día
6 de diciembre, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 575 de 1967, en el que aparece
como denunciado.

(B.—3.208)

tas 1.603/67

En los autos de juicio de faltas que

se siguen en este Juzgado, bajo el nu-

mero 665 de 1967, por lesiones, en el que

figuran Petra Echevarría Echevarría J
Valeriano Echevarría González, sin do-

micilio fijo, ambos ambulantes, que se

encuentran en ignorado paradero, po

medio del presente edicto, por el seno

Juez municipal de este Juzgado, se n

dictado citar al mismo, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de «1

Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu

rillo, núm. 3S7, a la celebración del jm

ció de faltas indicado el día 6 de diciem

bre y hora de las seis de la tarde al que

deberá concurrir con los medios de pn*

ba que tenga. \

(G. C-^.823) (B.-3-C4,)

JUZGADO NUMERO 23

Antonio Gabriel Egel Salueña, ma>o.
de edad y cuyo actual domicilio y P*

dero se desconocen, comparecerá j
Sala audiencia de este Juzgado, su ¿
la calle Puerto de Monasterio, ««"•'„
día 6 de diciembre, a las once cua«
y cinco horas, a fin de asistir ala

ftL
bración del correspondiente juicio u

tas, advirtiéndole deberá c°mP^ eC;rueba
los testigos y demás medios w v {^_
de que intente valerse en el juicio

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 17
Juicio 487 de 1967.-—Antonio Mance-

bo Poveda, de cuarenta y tres añas de
edad, casado, ferroviario, hijo de Ma-
ximiliano y de Bárbara, domiciliado úl-
timamente en Madrid, cuyo actual domi-
cilio se ignora, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 17, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 12 de diciembre, a las once y trein-
tp horas, a celebrar juicio verbal de fal-1
tas seguido por lesiones y escándalo,

contra el mismo e Ildefonso Garzón Ji-
ménez, debiendo verificarlo acompañado

de las pruebas de que intente valerse.
(B.—3-128)

(B.—3.064)

Juicio verbal de faltas número 488 de
1967, por lesiones y daños. — Gabriel
Prieto Rodríguez, domiciliado última-
mente en la avenida de Valladolid, nú-
mero 15, segundo, comparecerá el día 14
de diciembre próximo, a las once cua-
renta y cinco horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

(G. C-7.036) (B.—3.123)

En el juicio de faltas seguido por da-ños en circulación, con el núm. 128 de1967, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número 17, segun-
do, e] día 13 de diciembre y hora
de las once quince, a -cuyo acto se
cita como denunciante a Manuel Já-vega Madrid, nacido el i.° de junio de
1940, en Provencio (Cuenca), hijo de
Juan y de Carmen, chófer y domiciiiido
en la calle de Pamplona, núm. 12, y en
lá actualidad en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Para que tenga lugar el remate, ha
sio señalada la audiencia del día quince
de] próximo diciembre y hora de las doce
de su mañana en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Virgen del
Sagrario, número veintitrés (barrio de la
Concepción).

Referido torno ha sido tasado pericial-
mente en la cantidad de veintiún mil pe-
setas, hallándose depositado en la perso-
na del propio demandado señor Haya
Lerma, con domicilio en la calle Umbría,
número veintiuno de esta jurisdicción.

Un torno revólver, marca «I. M¿ E.»,
de barra de veintidós milímetros, con
motor marca ((Trime-22», sin que pueda
verse el número ni potencia.

Por el presente se cita a Luis D.az
Guerra Sanz, hijo de Luis y de Benita,
casado, trapero, cuyo domicilio se desco-
noce, cuya edad, circunstancias y domi-
cilio se desconocen, para que el día 6 de
diciembre, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
esté Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 575
de 1967, en el que aparece como denun-
ciado.

(G. C—7.034)

En el juicio de faltas seguido por es-
tafa, con el núm. 233 de 1967, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 15 de di-
ciembre y hora de las once treinta, a
cuyo acto se cita como denunciante a
Concepción Foronda Fule, nacida el día
11 de febrero de 1935, en Madrid, de es-
tado casada, sus labores, hija de Lau-
reano y de Concepción, y domiciliada úl-
timamente en el barrio de Moratalaz,
Polígono X, núm. 32, primero B, y en
la actualidad en ignorado paradero, para
que coparezca provista de las pruebas de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8

(B—3.220)

Juicio de faltas núm. 649 de 1967. —Martín Abel (José), se ignora su filiación
y domicilio, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, tercero,
a celebrar juicio de faltas señalado con.
el núm. 649 de 1967, por estafa, y con-
tra el mismo, el día 30 de noviembre y
hora de las doce cuarenta y cinco.

(G. C.—7.224) t (B.—3.209)

JUZGADO NUMERO 7

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal número veintiséis de Madrid
(Virgen del Sagrario, número veinti-
trés).

edicto

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juz-
gado, bajo el número mil ciento setenta
y dos de mil novecientos sesenta y seis,
a instancia del Procurador don José Gra-
nados Weil, en representación de ((Ferre-

tería Europa, S. A.», contra don Luis
Haya Lerma, sobre reclamación de can-
tidad, ha acordado, en providencia de
esta fecha, sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez y término de
ocho días, con la rebaja del veinticinco
por ciento del precio de tasación, los bie-
nes muebles embargados al demandado,
que más abajo se indican, en las condi-
ciones que se expresan:

(B.—3.121)

_, He edad
Roberto Mota García, ma>or

r „%r0 se
y cuvo actual domicilio y Par Sa ia ríe
desconocen, comparecerá en lai -
audiencia de este Juzgado, sito e» ¡0

Puerto de Monasterio, num. i, fin
de diciembre, a las once horas< spon -asistir a la celebración «w^
diente juicio de faltas, advirüén*».
berá comparecer con los tesos

-^ v3.
más medios de prueba de que i-

lerse en el juicio de faltas

Y para que sirva de citación en forma
a la demandada doña Mercedes Bárbara
Arregui, asistida de su esposo don Ber-
nardo Negueruela Caballero, para que, el
día cinco del próximo diciembre y hora
de las once de su mañana, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, número diez,
piso tercero, a la celebración del acto con-
ciliatorio pretendido, debiendo compare-
cer acompañada de un hombre bueno, y

Sexto. Que la expresada cantidad de
ochenta y un mil pesetas que se le ofre-
cen, surgen de la valoración de dicho cuar-
to realizada al serle adjudicado en la es-
critura correspondiente.

Quinto. Para que se avenga a recono-
cer que, en virtud de lo expuesto, dicho
arrendatario ejercita el derecho de retrac-
to de la expresada vivienda que ocupa y,
en su virtud, la señora demandada, asistida
de su esposo, se avenga a otorgar escritu-
ra de compraventa de dicha vivienda a
favor de mi representado, y a la firma de
la misma, a percibir ochenta y un mil pe-
setas, más los gastos de legítimo abono,
con la advertencia de que el retrayente
cumplirá todas las obligaciones que pre-
viene la ley Arrendaticia vigente, entre
ellas la de no enajenar dicho cuarto duran-
te el plazo que ordena dicha Ley, previ-
niéndole que, de no realizarlo, se conti-
nuarán los trámites para ello por el co-
rrespondiente Juzgado de primera instan-
cia.

Cuarto. Para que se avenga a reco-
nocer que la señora madre de la deman-
dada compró los dos pisos de la planta
segunda de la casa donde vive dicho arren-
datario, siendo uno de ellos el arrendado
a éste.

Tercero. Para que se avenga a recono-
cer que para el pago de dichas rentas,
obras y para todo en general, el arrendata-
rio señor Gutiérrez siempre vino enten-
diéndose con el Banco y empresa men-
cionados en el extremo segundo.

Segundo. Para que se avenga a reco-
nocer que desde que arrendó dicho piso,
vino pagando las rentas correspondientes,
primero al Banco de la Administración, y
después a la Empresa "Agrefisa".

Primero. Para que se avenga a reco-
nocer que mi mandante ha sido y es arren-
datario del piso segundo izquierda, antes
principal izquierda, de la casa número
treinta y nueve, antes cuarenta y uno, de
la calle Castelló, de esta capital, en virtud
de contrato de fecha diecisiete de octubre
de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo
piso viene ocupando como arrendatario.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el número setenta y seis de mil nove-
cientos sesenta y siete, se siguen diligen-
cias sobre celebración de acto concilia-
torio a instancia de don Manuel Gutié-
rrez Roji, representado por el Procurador
don Vicente Olivares Navarro, contra do-
ña Mercedes Bárbara Arregui, mayor de
edad, de profesión ignorada, asistida de
su esposo don Bernardo Negueruela Caba-
llero, para que se dé por requerida y no-
tificada de los siguientes extremos:

número diecinueve de Madrid.

edicto

Don Antonio García Peñuela y Lombarde-
ro, Juez titular del Juzgado municipal

IMPRENTA PROVINCIAL
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En el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núm. 207 de 1967, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el dia 13 de di-
ciembre y hora de las once quince, a cuyo
acto se cita como denunciante a Ananias
Duque Solis, nacido el 28 de noviembre
de 1916, en Cáceres, hijo de Isidro y de
Carmen, soltero, carpintero, domiciliado

Se previene a los licitadores que de-
seen tomar parte en la misma que debe-
rán consignar previamente en la mesa del
Juzgado q en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el
diez por ciento del precio de tasación que
sirve de base; y que no se admitirán
posturas que no cubran, también cuando
menos, las dos terceras partes del indi-
cado tipo base.

I I I

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el pre-

LUNES 27 DE NOVIEMBRE8

(B.—3.i22 )

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMER'O 26

Bienes embargados

(B.—3-243 1

últimamente en la calle de Ríos R 0Sanúmero 14, segundo, y en la actualidaden ignorado paradero, para que coranarezca provisto de las pruebas de qUe ¡T
tente valerse.

(G. C—7.035)

senté, que firmo en Madrid, a nueve de
noviembre de mil novecientos sesenta y
siete.—-El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—48.878)

Oficial del Estado», para constituirse en
prisión, decretada por hallarse compren-
dido en el número primero del artículo
833 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

"(G. C—6.851) (B.—3.059)

para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, en virtud del ignorado pa-
radero de tal demandada, expido el presen-
te en Madrid, a veinte de noviembre ne
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal,
Antonio García Peñuela y Lombardero.

(A.—48.937)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.


